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INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA
que resuelve problemas comunes a la región sobre la base de 
una estrategia parlamentaria conjunta, sin perder de vista 

nuestra diversidad y multiplicidad política
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La integración latinoamericana que postula el 
PARLATINO es una aspiración política para 
resolver problemas comunes a la región sobre la 
base de una estrategia parlamentaria conjunta, sin 
perder de vista nuestra diversidad y multiplicidad 
política. Divididos por líneas fronterizas, los 
habitantes del territorio que ocupan nuestros 
países, en el continente o en la zona insular, 
son suma de pueblos y naciones con historias y 
culturas semejantes, elementos que nos confieren 
de manera indiscutible una identidad regional, 
latino-caribeña, la cual representa un buen motivo 
para trabajar de manera estrecha y comprometida 
con el bienestar y prosperidad de nuestros pueblos 
y en favor de la democracia y el respeto pleno a los 
derechos humanos.

Se trata de una integración basada en la solidaridad 
y cooperación voluntaria de las naciones y 
gobiernos de América Latina y el Caribe, con el 
reconocimiento y respeto a nuestras soberanías 
e independencia nacionales. Cada una de las 
representaciones legislativas acreditadas ante el 
PARLATINO, deliberan sobre iniciativas de mayor 
viabilidad y eficacia para combatir la pobreza, la 
desigualdad social, el hambre, los problemas de 
salud, la educación y vivienda, entre otras tantas 
carencias que aquejan a la región. Así como sobre 
los aportes que de manera conjunta se hacen 
respecto de los grandes desafíos que enfrenta la 
humanidad en su conjunto.

PRESENTACIÓN

Suma de pueblos y 
naciones con

historias y culturas 
semejantes que 

trabajan de manera 
estrecha y

comprometida



6

Por ello, el PARLATINO, como institución inter-
parlamentaria, debe reflejar de manera responsable 
en sus iniciativas, debates y resoluciones, la 
diversidad y pluralidad de opiniones que se 
gestan en las comisiones permanentes, en la Junta 
Directiva o en la Asamblea, sin perder de vista el 
propósito de integración regional que subyace 
en todos los acuerdos que, de manera colegiada, 
resuelve con la aprobación de la mayoría. 
Acuerdos únicos para realidades múltiples cuya 
eventual instrumentación, se realiza con base a las 
condiciones particulares de cada país.

El PARLATINO desde su creación mantiene estruc-
turas institucionales sólidas, transparentes y con 
capacidad para adaptarse a las circunstancias y 
retos que se presentan en una región caracterizada 
por su dinamismo. En este sentido, la diplomacia 
parlamentaria ha sido y es nuestra herramienta 
para trabajar en torno a problemas de interés 
común que prevalecen en nuestros países. Y 
también para trasmitir el sentir y la influencia de la 
región a nivel global. 

Este documento se presenta en cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso h) del artículo 25 del Estatuto 
del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. 

Incluye las actividades realizadas por quienes 
integramos los diferentes órganos de gobierno 
del PARLATINO para el periodo de mayo 2015 a 
mayo de 2017, así como del conjunto de acciones 
emprendidas por los legisladores que participan en 
nuestro Foro.

En estos dos años de trabajo, nuestro empeño 
se ha orientado a visibilizar a la gran comunidad 
latinoamericana y caribeña y velar por su bienestar 
y prosperidad, pero sobre todo por el interés de 
estar atentos y garantizar la democracia plena en 
nuestros territorios.

Reconozco en todos los legisladores integrantes 
del PARLATINO su talento, responsabilidad 
y compromiso, los cuales se acreditan con las 
propuestas y deliberaciones que sostienen, 
sumando voluntades en favor de la gran comunidad 
de América Latina y el Caribe.

SENADORA BLANCA ALCALÁ RUIZ
PRESIDENTA DEL PARLATINO
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52 AÑOS
Origen y Destino de la Integración

El Parlamento Latinoamericano y Caribeño 
cumplió en diciembre de 2014 cincuenta años 
de trabajo continuo en favor de la integración 

regional, la defensa de la democracia y del bienestar 
y prosperidad de los habitantes de sus países 
miembros. Su constitución se debe a la iniciativa de 
tres legisladores sudamericanos, Andrés Townsend 
Ezcurra, Luis A. León y Nelson Carneiro, de Perú, 
Argentina y Brasil, respectivamente, representantes 
de corrientes políticas significativas en su tiempo, 
como lo fueron el aprismo y el peronismo. Pero 
más allá de sus ideologías, ellos entendieron la 
necesidad de fortalecer los lazos entre las naciones 
latinoamericanas y recorrieron un largo camino 
para el surgimiento de un Foro Interparlamentario 
de carácter permanente.

Desde su instalación en 1964 en que el 
PARLATINO se creó como un foro político de alto 
nivel. Los intereses comunes de los parlamentarios 
fue el elemento que posibilitó mantener vigente el 
espíritu democrático que animaba su existencia, 
porque significaba una nueva perspectiva para 
los legisladores: un mecanismo para hacer política 
regional y continental más allá de los ámbitos 
locales de actuación y un medio para fortalecer los 
lazos de amistad entre nuestras comunidades.

7
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Las décadas de los años sesenta y setenta fueron 
momentos difíciles para la continuidad de la 
democracia en algunos países latinoamericanos, 
por lo que el PARLATINO se mantuvo como 
un espacio de interlocución alterno. Capaz de 
mantener vigente el debate parlamentario en 
favor de la democracia y generar resoluciones en 
torno a los principios de respeto a las soberanías 
nacionales y la solidaridad entre los pueblos. En 
algún momento, inclusive, se apoyó a legisladores 
desplazados de sus funciones motivo de cambios 
de régimen abruptos en sus países.

El trabajo del Foro Político entre parlamentarios de 
diferentes naciones fue rubricado 23 años después 
de su creación, cuando en 1987, en la ciudad de Lima, 
Perú, fue suscrito el Tratado de Institucionalización 
del Parlamento Latinoamericano. Instrumento bajo 
el cual los congresos de los países adoptaron la 
política común sustentada en principios de derecho 
internacional: la autodeterminación de los pueblos 
para darse, en su régimen interior, el sistema 
político, económico y social que libremente decidan; 
la pluralidad política e ideológica como base de una 
comunidad latinoamericana democráticamente 
organizada; la igualdad jurídica de los Estados; la 
condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra 
la independencia política, la integridad territorial 
y la solución pacífica, justa y negociada de las 
controversias internacionales, entre otros.

Desde entonces, durante 30 años, bajo una 
agenda convenida de manera conjunta, los 
parlamentos de los diferentes países que integran 
al PARLATINO, participan de manera voluntaria en 
el diseño, discusión y multiplicación de acciones, 
proyectos y resoluciones, dirigidos a fomentar el 
desarrollo económico y social de la gran comunidad 
latinoamericana, así como la defensa de la libertad, 
la justicia social, la independencia económica y el 
ejercicio de la democracia representativa entre los 
países de la región, con pleno respeto a los derechos 
humanos.

El Tratado de Institucionalización recoge propó-
sitos específicos para facilitar la integración de 
una comunidad única en el mundo, cuyos países 
miembros, a pesar de estar localizados, incluso, en 
hemisferios diferentes, participan de una historia 
y cultura comunes, con el único requisito de 
estar comprometidos con la democracia como la 
forma de gobierno y de representación de mayor 
legitimidad ante la sociedad.

Con el año de 2011, inicia una nueva etapa del 
PARLATINO, se emprende la construcción de la 
sede oficial en la Ciudad de Panamá con el generoso 
apoyo del gobierno local y las aportaciones de 
países como México y Ecuador y la muy destacada 
cooperación de la Asamblea Nacional de la 
República Popular de China.

La sede fue inaugurada formalmente el 19 de 
octubre de 2013 con la presencia de jefes de 
estado, parlamentarios y diplomáticos de la 
región. Su puesta en funcionamiento constituye 
uno de los logros más importantes para nuestra 
institución, toda vez que facilita el encuentro y 
desarrollo de los trabajos de los representantes de 
los parlamentos en un lugar que, con el beneplácito 
del gobierno panameño, goza de la inmunidad 
parlamentaria propia de los poderes legislativos 
del mundo, lo cual le confiere autonomía y libertad 
para el desempeño de sus funciones.

Con la puesta en marcha de la nueva sede del 
PARLATINO, la conmemoración del 50 aniversario 
de la Organización en 2014 y la renovación 
de su Mesa Directiva en mayo del 2015, las 
circunstancias apuntaban hacia la oportunidad 
de evaluar fortalezas y debilidades y realizar, al 
mismo tiempo, una propuesta de futuro para la 
Organización que mantuviera vigente sus principios 
y objetivos, con apertura e innovación frente a los 
desafíos contemporáneos que presentan la región 
y el mundo.
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· Fortalecimiento de las capacidades institucionales
· Incorporación de nuevas perspectivas y herramientas de trabajo

ANDRÉS TOWNSEND E.
Perú

LUIS A. LEÓN
Argentina

NELSON CARNEIRO
Brasil

FUNDADORES

1964
Instalación del
PARLATINO

1987

2011

2013

70’s
Momentos difíciles, espacio
de interlocución alterno

Tratado de Institucionalización
del Parlamento Latinoamericano

Inicia la construcción
de la Sede Oficial en la
Ciudad de Panamá Inauguración oficial

de la Sede Parlatino2014
50º ANIVERSARIO

MAYO 2015-JUNIO 2017

RED LATINOAMERICANA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN
COMUNIDAD PARLAMENTARIA DEL CONOCIMIENTO 
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La senadora mexicana Blanca Alcalá, fue electa Presidenta del Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO)
para el periodo 2015-2017, por unanimidad en Asamblea General del organismo realizada en Panamá el 16 de mayo de 2015. 
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Apertura e innovación
frente a los desafíos contemporáneos
que presentan la región y el mundo
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Los trabajos se encaminaron a estructurar un 
plan de acción para fortalecer las capacidades 
institucionales e incorporar nuevas perspectivas y 
herramientas de operación. Destacan, entre ellas, 
dos propuestas cuya finalidad es potencializar la 
cooperación interparlamentaria entre nuestros 
países: a través de la Red Latinoamericana 
de Medios de Comunicación y la Comunidad 
Parlamentaria del Conocimiento. Ambos proyectos 
están en marcha.

La Red Latinoamericana de Medios de Comunicación 
se ha propuesto incorporar al PARLATINO a 
las recientes tendencias de parlamento abierto, 
mediante la transmisión en vivo o streaming de las 
sesiones de las comisiones permanentes y comités, 
seminarios y actividades de capacitación que se 
realizan en la sede u otros países.

A su vez la Comunidad Parlamentaria del 
Conocimiento tiene como propósito reunir, enlazar 
y generar el acceso a las fuentes documentales y 
de información propias de los poderes legislativos 
de la región de Latinoamérica y el Caribe y ser un 
espacio de formación permanente en derecho 
parlamentario y materias afines. Ambas acciones 
necesarias para la formulación de iniciativas de 
leyes modelo, así como para la elaboración de 
resoluciones de todo orden. El propósito es dotar 
a los parlamentarios de instrumentos que faciliten 
la realización de estudios de derecho comparado, 
y les proporcionen información estadística sobre 
técnica jurídica y de teoría de la legislación.



Se realizó en Panamá el taller regional sobre 
el Acuerdo para la Facilitación del Comercio 
para parlamentarios latinoamericanos con la 
participación de expertos de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) del 10 al 12 de 
junio de 2015. Participaron el ministro de 
Comercio de Panamá, Melitón Arrocha; el 
secretario general del PARLATINO, diputado 
Elías Castillo y representantes del organismo 
mundial del comercio.

Sumando voluntades

Potencializar la 
cooperación

interparlamentaria entre 
nuestros países
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Sustentabilidad Financiera

Durante la actual Presidencia se ha optado por 
garantizar la viabilidad financiera del Organismo. 
Por ello, los esfuerzos en este rubro se han dirigido 
en tres sentidos: por una parte, una política activa 
de pago de membresías mediante la gestión directa 
con base en mecanismos de oportunidad. Es decir 
en cada visita oficial o con motivo de reuniones 
específicas de las comisiones, se llevaron a cabo 
gestiones ante los parlamentos correspondientes, 
para mantener actualizadas las aportaciones que le 
confieren sustentabilidad al PARLATINO, de modo 
que no se incurrieran en demoras que dificultaran 
su operación, objetivo logrado en lo general hasta 
el momento en que se presenta este informe.

Otra medida fue la aprobación de la actualización 
de cuotas cuyos montos habían prevalecido sin 
cambios durante 28 años. La propuesta consideró 

Junta Directiva, Ciudad de México 24 de marzo 2017.

para su implementación las condiciones económicas 
de los países miembros, el costo promedio de los 
insumos vigentes y los costos que representa el 
mantenimiento de la sede del Organismo en la 
Ciudad de Panamá. De manera paralela, se inició 
un programa de autofinanciamiento para generar 
nuevos flujos que contribuyen a cubrir erogaciones 
que exige el funcionamiento de las instalaciones. 
También es de reconocerse las gestiones exitosas 
realizadas por la Secretaría General del Organismo 
ante la Asamblea y el Gobierno de Panamá.

Finalmente, se mantuvo una política de austeridad 
basada en la disciplina y racionalidad presupuestal 
privilegiando proyectos plenamente justificados y 
evitando gastos superfluos. El propósito ha sido en 
todo momento cumplir las metas programadas de 
manera responsable con el menor costo posible. 
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EJE 1.
FORTALECIMIENTO Y
DESARROLLO INSTITUCIONAL
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Consolidar e innovar:
el reto de los nuevos tiempos

Por mandato de la XXX Asamblea General, 
realizada en mayo de 2015, y derivado de 
los acercamientos con los integrantes de las 

delegaciones de los congresos miembros, la nueva 
Mesa Directiva, recogió las inquietudes sobre temas 
de interés y propuestas de métodos de trabajo que 
contribuyeran a consolidar lo realizado hasta ese 
momento. Concluida esta consulta, se concretó 
un plan de acción que permitiera al organismo 
un mayor dinamismo a su interior, un mejor 
acercamiento con agencias multinacionales, así 
como la elaboración de iniciativas legislativas que 
contribuyeran a la solución de problemas locales, 
a partir de las mejores prácticas internacionales 
y una participación más activa en el debate de la 
agenda global.

Se establecieron cinco ejes de trabajo del PARLATINO 
que operan de manera articulada y transversal en 
todas nuestras actividades: 

Eje 1: Fortalecimiento y desarrollo institucional
Eje 2: Vinculación con organismos afines
Eje 3: Participación en la agenda global
Eje 4: Red Latinoamericana de Medios de
   Comunicación
Eje 5: Comunidad parlamentaria del conocimiento

La Junta Directiva del PARLATINO, presidida por la senadora Blanca Alcalá,
se reunió en la Sede Permanente en Panamá el 1 de agosto de 2015.

Mayor dinamismo en el interior del 
PARLATINO y un mejor

acercamiento con agencias
multinacionales
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Estos ejes, permiten visualizar las actividades de 
cada órgano de gobierno o comisión permanente 
desde una perspectiva adjetiva y sustantiva y, al 
mismo tiempo, ubicar un plan general común a 
todo el PARLATINO, lo cual hace más eficiente 
sus resultados.

A partir de la articulación de estos 5 ejes se 
han conducido los trabajos para el periodo que 
se informa (mayo de 2015 a mayo de 2017), 
alcanzando entre sus principales resultados, los 
que a continuación se detallan.

Actualización de Normas

Al ser el PARLATINO un organismo de naturaleza 
política, en su integración participan delegaciones 
integradas por legisladores de las diferentes 
bancadas y corrientes de pensamiento político 
representados en cada país, por lo que el trabajo 
interparlamentario se desarrolla en el contexto 
de la pluralidad política propia de las sociedades 
democráticas contemporáneas.

En virtud de lo anterior es necesario que los 
instrumentos que norman la actuación del 

PARLATINO y sus órganos de gobierno, posibiliten 
la integración del consenso o el procesamiento 
de las diferencias con base en la aplicación 
responsable del principio de mayoría. La 
gobernabilidad democrática es un elemento clave 
en el funcionamiento de cualquier institución de 
representación política, en especial de aquellas 
cuyo trabajo está basado en la cooperación, la 
solidaridad y el compromiso amistoso para la 
consecución de objetivos comunes.

La viabilidad de las reglas para la operación de los 
órganos de gobierno y comisiones permanentes 
deben estar a la altura de los grandes desafíos de la 
agenda global, por el hecho de que hoy requerimos 
compromisos firmes, soluciones eficaces y procedi-
mientos ágiles para implementar los acuerdos 
alcanzados y difundir las resoluciones aprobadas.

Cabe destacar que el Tratado de Institucionalización 
del PARLATINO, constituye un acuerdo que 
contiene las bases generales de la defensa de 
la democracia y la integración latinoamericana, 
valores cuya universalidad son incuestionables y 
representan el sentido de la base para una genuina 
cooperación entre las naciones de la región, el cual 
se mantiene intacto desde su ratificación.
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La Junta Directiva, el Consejo Consultivo del PARLATINO se reunieron en la
Sede Permanente en Panamá el 26 de noviembre de 2015.
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Por lo que respecta al Estatuto y al Reglamento, en 
el periodo que se informa, se propuso la reforma de 
ambos instrumentos, con la finalidad de fortalecer 
la gobernabilidad institucional y favorecer el 
proceso de toma de decisiones con mayor 
agilidad y transparencia. Propósito clave de estas 
modificaciones fue la armonización normativa 
entre uno y otro documento, para facilitar su 
correspondencia e interpretación con base en una 
técnica jurídica más depurada.

Una de las modificaciones aprobadas de mayor 
significado político, tanto en el Estatuto como en el 
Reglamento, fue la ampliación de la denominación 
del organismo a Parlamento Latinoamericano 
y Caribeño, adición que nos permite referir 
nominativamente a los países que no forman parte de 
la plataforma continental y que se han incorporado 
a este mecanismo multinacional. Asimismo, se 
establecieron el español, portugués, inglés y francés 
como idiomas oficiales del PARLATINO y, el primero, 
como el idioma de trabajo.

En el Estatuto del Parlamento Latinoamericano 
se llevaron a cabo entre otras las siguientes 
modificaciones:
• Se establecieron las características de mayoría 

(simple o calificada), necesarias para la 
aprobación de los asuntos a consideración de 
la Asamblea, distinguiendo los que requieren 
de mayoría simple de aquellos que, por su 
relevancia, requieren de dos terceras partes 
de votos en un mismo sentido. Las votaciones 
se refieren a la admisión de nuevos miembros 
al PARLATINO; la elección o destitución de 
integrantes de la Mesa Directiva; la elección de 
miembros del Consejo Consultivo, la reforma 
al Estatuto y las reglas para la delegación de 
funciones, entre otros temas.

• Se estableció como recomendación general 
la paridad de género como principio en la 
integración de las delegaciones de cada país.

• Se introdujo la figura de Secretario Alterno 
de Comisiones, personalidad que, en caso de 
ausencia temporal o definitiva del Secretario 



21

de Comisiones, asumirá sus atribuciones y 
responsabilidades, además de poder participar 
en proyectos especiales.

• Fue eliminado el cargo de Presidente Delegado, 
en virtud de que los expresidentes del 
PARLATINO se integran de manera automática 
al Consejo Consultivo.

En el Reglamento del Parlamento Latinoamericano 
se llevaron a cabo las siguientes reformas:
• Se establecieron disposiciones para hacer 

más eficiente la composición de los órganos, 
formas de votación, integración de quorum 
y las mayorías requeridas para la votación de 
asuntos.

• Se precisaron los términos del voto de los 
miembros según su capacidad para la toma de 
decisiones.

• Se clarificaron los requisitos para la integración 
de la Mesa Directiva y sus mecanismos de 
operación con base en criterios democráticos, 
así como para la conformación de una nueva 
Comisión Permanente.

• Se ratificó el principio de paridad de género en 
la integración de las delegaciones, las cuales, 
cuando menos, deberán reflejar la integración 
de géneros del parlamento respectivo.

• Se establecieron criterios para que, en 
las gestiones de apoyos financieros por la 
Mesa Directiva, no se establezcan ningún 
condicionamiento o contraprestación para el 
PARLATINO que no sea el reconocimiento del 
apoyo recibido.

• Se determinó que, sólo con la aprobación de 
la Junta Directiva y en casos excepcionales, el 
PARLATINO podrá asumir créditos convencio-
nales con entidades financieras o bancarias.

Las modificaciones fueron objeto de análisis y 
propuestas por una Comisión especial, discutidas 
por la Mesa y Junta Directiva y aprobadas ad 
referéndum por la Asamblea General. 

El análisis llevó a la conclusión de que la viabilidad 
de las reglas cambia con el tiempo, porque la 
naturaleza de organismos como el PARLATINO, se 
transforman en la medida en que las sociedades 
se vuelven más complejas y enfrentan retos de 
mayores proporciones. 

La armonización normativa del Estatuto y el 
Reglamento posibilitan el procesamiento de las 
diferencias y la construcción de acuerdos entre sus 
integrantes sobre bases plenamente democráticas.

Hacer más eficiente la
composición de los órganos, formas 
de votación, integración de quorum 

y las mayorías requeridas para la 
votación de asuntos
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23
países

miembros

13
comisiones

permanentes

384
Parlamentarios
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Nuevas herramientas de trabajo 

Se incorporaron nuevas herramientas de trabajo 
con el propósito de planificar y especializar las tareas 
de los parlamentarios y evaluar periódicamente 
los avances de sus deliberaciones y los resultados 
alcanzados en las trece comisiones. 
Se diseñó: 
a) la matriz de evaluación (MEC), 
b) el abc de las comisiones, y 
c)	 se	integraron	grupos	de	trabajo	de	investigación	
legislativa	(GTIL)

Matriz de evaluación
de comisiones (MEC)

Durante años, las comisiones permanentes del 
PARLATINO se han reunido para analizar y discutir 
propuestas y emitir iniciativas de orden legislativo 
que concluyen en la formulación de leyes modelo 
(antes leyes marco) y/o la adopción de resoluciones 
y declaraciones. Tradicionalmente cada comisión 
se había hecho cargo del registro de sus avances, 
sin que se contara con un método que permitiera 
dar seguimiento a sus actividades con base en 
indicadores de desempeño.

Desde la Secretaría de Comisiones se diseñó un 
mecanismo para llevar a cabo un registro que 
identifica: asistencia de los integrantes; congreso 
de origen; partido político al que pertenece; agenda 
temática de la comisión; avance de los proyectos; 
resoluciones emitidas y leyes modelo en estudio 
y/o aprobación.

Se trata de un esfuerzo por sistematizar el trabajo 
de las comisiones, para garantizar método, 
desempeño y un eficiente mecanismo de rendición 
de cuentas ante los congresos nacionales y los 
ciudadanos de los países miembros. A partir 
de la matriz de evaluación se delinearon otros 
instrumentos guías para potenciar el trabajo de 
las comisiones y concretar un esfuerzo transversal 
entre diversos cuerpos colegiados para el abordaje 
integral de las materias de estudio y análisis.

La MEC tiene la finalidad de establecer un orden 
indicativo sobre el avance de los temas en discusión, 
lo cual posibilita el involucramiento en el trabajo 
de otras comisiones, de los órganos directivos del 
PARLATINO o, en su caso, el acompañamiento 
de agencias de desarrollo internacionales afines, 
para elevar el nivel y calidad del debate y potenciar 
resultados.
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Parlamentarios de la Comisión de Medio 
Ambiente y Turismo del PARLATINO y el 
Parlamento Andino emitieron en Panamá una 
declaración conjunta contra el cambio climático 
el 1 de agosto de 2015.

Las comisiones de Salud y Equidad de Género, 
Niñez y Juventud. Habana, Cuba, 5 de junio de 
2017.

La Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias 
del PARLATINO se reunió en Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, el 18 de agosto de 2015 para 
discutir temas de la contaminación y afectación 
del medio ambiente en las comunidades 
indígenas del continente. 

TRABAJO EN
COMISIONES
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NÚMERO DE 
COMISIONES

NÚMERO DE 
REUNIONES

NÚMERO DE 
RESOLUCIONES

13

20 11 5

64

TRABAJO DE COMISIONES

6

NÚMERO DE 
PROYECTOS EN

DISCUSIÓN

LEYES
MODELO 

APROBADAS

PENDIENTES
EN

APROBACIÓN

Fuente: MEC, Secretaría de Comisiones.



26 FOROS CON OTROS ORGANISMOS

2016

• Foro	“	Propuesta	desde	América	Latina	y	el	Caribe	para	la	Implementación	de	los	ODS:	
Educación	e	Innovación,	Bases	de	la	inclusión	para	la	Transformación	Social”	
• Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación, Virtual Educa - OEA

• Encuentro	anual	del	Grupo	de	Mujeres	Parlamentarias
• PARLAMÉRICAS y Parlamento Latinoamericano

• Diversificando	el	poder	político	para	construir	sociedades	inclusivas
• Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social 
• Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias
• Comisión de  Equidad de Género, Niñez y Juventud

2015
• Encuentro	Parlamentario	sobre	Transparencia	Legislativa

• Parlatino PARLAMÉRICAS

• Reunión	de	la	Red	de	Consumo	Seguro	de	la	OEA
• Comisión de Servicios Públicos Defensa del Usuario y del Consumidor

• Taller:	Aportes	Legislativos	de	Latinoamérica	y	el	Caribe	en	Materia	de	Cambio	Climático	
hacia	la	COP	de	París.
• Comisión de Medio Ambiente y Turismo

• VI	Diálogo	Político	Regional	en	Eficiencia	Energética	de	la	ONU	–	CEPAL
• Comisión de Energía y Minas
• Comisión de Medio Ambiente y Turismo
• Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca

Foro	de	Parlamentarios	en	favor	de	la	Evaluación	para	el	Desarrollo	de	América	Latina
 • PNUD y PARLATINO

• XVI	Asamblea	FOPREL
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2017

• Medios	digitales,	post-verdad	y	comunicación	legislativa

• Conversatorio:	“Parlamentos	abiertos	nuevas	tendencias	en	la	comunicación	legislativa”
• Comisión de Educación Cultura y Ciencia , Tecnología y Comunicación

• Seminario	regional	del	foro	parlamentario	sobre	armas	pequeñas	y	ligeras
• Comisiones de Seguridad Género y Derechos Humanos

• Diálogo	Parlamentario	de	Alto	Nivel,	Migración	en	América	Latina	y	el	Caribe
• PARLATINO-OIM

2016
• Presentacion	del	informe	regional	del	PNUD

• Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional
• Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico
• Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarías

• Día Mundial de la Alimentación “El Clima está cambiando, la alimentación y la agricultura 
también”. PARLATINO-FAO
• Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca
• Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional
• Comisión de Equidad de Género

•	 Foros	de	los	FPH	de	América	Latina	y	el	Caribe
• Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca
• Comisión de Asuntos Indígenas

•	 Seminario	Regional	sobre	los	ODS	para	los	Parlamentos	de	América	Latina	y	el	Caribe 
• Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración
• Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional

• Foro	para	el	Fortalecimiento	Institucional	de	la	Justicia	en	las	Américas
• PARLATINO-OEA
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ACTUALIZAR:	
 Se definió que el primer paso de las 

comisiones para desarrollar los temas a 
estudio y dictamen, inicia con un diagnóstico 
veraz que identifique la problemática que se 
pretende abordar y resolver con un diseño 
normativo. Al mismo tiempo, las propuestas 
deben realizarse conforme a los conceptos y 
enfoques jurídicos más actuales, a fin de que 
su concreción en derechos sea sustantiva 
y efectiva, tanto en el plano nacional como 
ante los órganos internacionales de derecho 
reconocidos. La actualización implica una 
investigación sobre la legislación vigente, la 
identificación de especialistas y principales 
exponentes de los temas, así como de las 
mejores prácticas de la materia en estudio.

BUSCAR:
 Plantea la necesidad de hacer sinergias y 

encontrar aliados para el diseño adecuado 
de solución en los temas seleccionados, 
para lo cual se requiere la colaboración con 
personas y entidades públicas o privadas 
involucradas en la materia, cobrando sentido 
la identificación de socio estratégicos del 
PARLATINO.  

CONCRETAR:
 Representa la posibilidad de materializar la 

discusión de las comisiones permanentes 
con la formulación de leyes modelo, 
aportes legislativos, realización de foros, 
adopción de acuerdos, resoluciones y demás 
productos que se generan por conducto 
del PARLATINO y/o sus comisiones, con el 
propósito de que estas repercutan en los 
sistemas jurídicos de los países de la región 
o se traduzcan en políticas públicas de los 
gobiernos.

El ABC de las comisiones

El ABC de las comisiones se formuló como una guía orientadora para identificar los pasos 
mínimos que deberían considerar las comisiones para la selección, estudio y formulación 
de una propuesta. Se identifican tres elementos claves en el proceso de formulación de 
iniciativas legislativas: Actualizar, Buscar y Concretar.
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La Comisión de Seguridad Ciudadana del PARLATINO se reunió en Buenos Aires, Argentina el 16 de octubre de 2015
para trabajar en la confección de la ley marco sobre seguridad ciudadana.
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Grupos de trabajo de investigación legislativa (GTIL)

A partir de la identificación de los temas concurrentes en las comisiones y para que 
las propuestas tuvieran un enfoque integral, se integraron grupos de trabajo de 
investigación legislativa con la finalidad de profundizar en el estudio desde una 
perspectiva transversal. La conformación de los grupos de trabajo se realizó a partir del 
liderazgo de los directivos de las comisiones y de aquellos legisladores con mayor interés 
en los temas. Esta metodología se puso en marcha a partir de 2017, con la integración 
de cinco grupos de investigación legislativa.

Energías renovables

Medio Ambiente
y Turismo

Energía y 
Minas

Pueblos 
Indígenas

Servicios 
Públicos

Asuntos 
Económicos

Punto Focal: Dip. Issa Kort (CHI)

GRUPO 1

Aliado Estratégico: La Comisión Económica para América Latina (CEPAL)

Paridad de Género

Pueblos 
Indígenas

Punto Focal: Margarita Rodríguez (E.S)

GRUPO 2

Equidad de 
Género

Derechos 
Humanos

Asuntos 
Laborales

Asuntos 
Políticos

Aliado Estratégico: ONU Mujeres, CIM, OEA, IDEA
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Seguridad

Punto Focal: Pedro Braillard Poccard (ARG)

GRUPO 3

Equidad de 
Género

Derechos 
Humanos Salud Educación

Aliado Estratégico: Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC)

Seguridad 
Ciudadana

Asuntos 
Políticos

Democracia y Gobernanza

Punto Focal: Amin Niffouri (URU)/Luis Eduardo Quirós (PAN)

Aliado Estratégico: PNUD

GRUPO 4

Asuntos 
Políticos

Educación, Cult, 
Cs, tecn. y com.

Servicios 
Públicos

Asuntos 
Económicos 

Seguridad 
Ciudadana

Migraciones

Punto Focal: Jesús Enrique Jackson (MEX)

Aliado Estratégico: Agencias de Desarrollo de las Naciones Unidas

GRUPO 5

Asuntos 
Políticos

Asuntos 
Laborales

Asuntos 
Económicos 

Derechos 
Humanos
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REUNIONES DE MESA DIRECTIVA

2015 2016 2017

3 Reuniones
• 30 de julio
• 16 de septiembre
• noviembre

6 Reuniones
• 12 de febrero
• 8 de abril (reunión informal)*
• 14 de junio
• 29 de julio
• 15 de octubre
• 1 de diciembre

3 Reuniones
• 30 de febrero
• 12 de mayo
• 8 de junio

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

La característica esencial de los representantes 
de cada país que participan en el PARLATINO, 
ha sido la pluralidad política, por lo que el diálogo 
responsable y la búsqueda del consenso han sido 
esenciales en la conducción del Organismo y en el 
trabajo de sus órganos de gobierno y comisiones 
de trabajo. 

Sin duda, el PARLATINO ha transitado por 
diferentes momentos históricos; desde su origen, 
asociado a los movimientos nacionalistas y 
antimperialistas; a etapas como la actual, en donde 
la estabilidad y gobernabilidad democráticas 
constituyen la característica de la mayoría de 
los 23 países que actualmente lo integran, lo 
cual posibilita la identificación y resolución de 
problemas comunes a la región, con independencia 
de sus características específicas en cada nación.

Mesa	Directiva

Como órgano de conducción de los trabajos del 
PARLATINO ha dado seguimiento a los acuerdos 
de la Asamblea y Junta Directiva, y desplegado 
una intensa agenda en materia de diplomacia 
parlamentaria, a través de encuentros ejecutivos, 
visitas internacionales de reciprocidad, con el 
propósito de estrechar vínculos con los países 
miembros y con los organismos parlamentarios 
regionales, mundiales y las agencias 
supranacionales, haciendo posible la visibilidad del 
PARLATINO como actor protagónico que actúa 
con responsabilidad en los debates globales.

En cumplimiento de sus responsabilidades, la Mesa 
Directiva llevó a cabo once reuniones de trabajo 
para el periodo que se informa.
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a) Presencia Internacional

Por su parte, la presidenta e integrantes de 
la Mesa Directiva participaron en 15 giras 
internacionales por países principalmente de la 
región y sostuvieron 50 encuentros con líderes de 
parlamentos supranacionales, nacionales y altos 
funcionarios de distintos órganos de cooperación 
internacional. Los encuentros sobre los más 
diversos asuntos de la agenda global, también 
constituyen un marco para fomentar las relaciones 
del PARLATINO con las personalidades que 
presiden los organismos y agencias internacionales 
y otros foros parlamentarios. 

Sobresalen las reuniones de carácter mundial o 
regional, en las que se encontraron coincidencias 
con diversos actores sobre temas de interés global. 

En este sentido, se tuvo participación en la IV 
Conferencia de Presidentes de Parlamento y en la 
Audiencia Anual Parlamentaria convocadas por la 
UIP, en la sede de Naciones Unidas en la ciudad 
de Nueva York; en la Reunión de Presidentes de 
la Asamblea Parlamentaria de Europa celebrada 
en Estrasburgo, Francia; en la Cumbre de Mujeres 
Presidentas de Parlamentos realizada en Abu Dhabi 
en los Emiratos Árabes Unidos  y en la XXXIV Reunión 
Ordinaria del Foro de Presidentes y Presidentas de 
Poderes Legislativos de Centroamérica y la Cuenca 
del Caribe ( ) en Managua, Nicaragua.

Se sostuvieron reuniones de trabajo con Peter 
Thomson presidente de la 71 Asamblea de las 
Naciones Unidas y con el Director General de la 

GIRAS
INTERNACIONALES

ENCUENTROS

15

50
La presidenta del PARLATINO, senadora Blanca Alcalá, sostuvo un encuentro de amistad y cooperación
con el presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba, Esteban Lazo Hernández, en la 
Habana, Cuba, en el marco de reuniones de trabajo de las comisiones permanentes en dicha nación el 8 
de junio de 2015.
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Agencia de Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura,  Graziano da Silva, realizando con 
este último y su equipo técnico, un balance sobre el 
convenio de cooperación entre ambos organismos, 
reconociendo los resultados favorables que esta 
alianza estratégica ha brindado en favor de una 
de las grandes causas de la humanidad, como es el 
combate contra el hambre.

Del mismo modo, se realizaron encuentros con 
expresidentes de diversos países de la región, 
quienes se mantienen activos en distintas 
actividades públicas relacionadas con América 
Latina y el Caribe, entre ellos, el expresidente José 
Mujica de Uruguay.

En otro contexto, también hubo encuentros con 
los expresidentes, Laura Chinchilla de Costa 
Rica; Luis Eduardo Freire de Chile; Luis Alberto 
Lacalle de Uruguay, Leonel Fernández de la 

República Dominicana; Jorge Quiroga de Bolivia 
y Vicente Fox de México, integrantes, estos 
últimos, del Club de Madrid  y quienes invitaron 
al Parlamento Latinoamericano y Caribeño para 
que formara parte del Foro Regional para una 
Democracia Inclusiva, realizado el 27 de mayo 
de 2017, en el Centro Fox en San Cristóbal, 
Guanajuato, México.

También se sostuvo un encuentro con Alicia 
Bárcenas, secretaria ejecutiva de la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), en el 
marco del “Foro de los países de América Latina y 
el Caribe de Desarrollo Sostenible”, en Ciudad de 
México, en abril de 2017.

Del mismo modo, se concretaron encuentros 
con los cancilleres de México, Cuba, Uruguay, El 
Salvador, Bangladesh, Panamá y Brasil. 
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Asimismo, se formalizaron reuniones de trabajo 
con el presidente y Secretario General de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), Saber Chowdhury y 
Martín Chungon. Con quienes se identificaron 
acciones concretas que concluyeron en la 
realización del Seminario Regional de Seguimiento 
a los Objetivos del Desarrollo Sostenible y la 
firma del memorándum de entendimiento entre el 
PARLATINO y la UIP, siendo el primer organismo 
con quien se suscribe un acuerdo de colaboración 
desde que la UIP fue constituida hace 128 años.

Por otro lado, la diversidad de opiniones y el 
contraste en las deliberaciones son principios 
que el PARLATINO y sus integrantes sostienen 
y que pusieron de manifiesto en los encuentros 
realizados con presidentes de parlamentos 
regionales y nacionales, entre ellos, el presidente del 
Parlamento Europeo, Antonio Tajani y el Presidente 
de la Asamblea Parlamentaria de Europa, Pedro 
Agramunt; el presidente del Parlamento Árabe, 
Meshal Al Sulami; el vicepresidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores de la Asamblea Nacional 
Popular de la República Popular de China, Cao 
Weizhou, y la presidenta del Parlamento Andino, 
Edith Fernández Mendoza.

La Conferencia Europea de Presidentes de Parlamentos se desarrolló en Estrasburgo, Francia, el 15 y 16 de septiembre de 2016 con la participación de la
 presidenta del PARLATINO, Blanca Alcalá, para abordar temas de la agenda global.

También se mantuvo un trabajo estrecho con los 
copresidentes del EUROLAT, Ramón Jáuregui 
y Roberto Requiao, durante las asambleas 
celebradas en Lisboa, Portugal, en mayo de 2016; 
en Montevideo, Uruguay, en septiembre de 2016 y 
en Florencia, Italia, en mayo de 2017. 

Del mismo modo, se realizaron reuniones 
con el presidente del Senado de Italia, Pietro 
Grasso; Amal Al Qubasi, presidenta del Consejo 
Nacional Federal de Emiratos Árabes Unidos; 
Valentina Matvienko, presidenta del Consejo de 
la Federación Rusa; Gabriela Michetti, presidenta 
del Senado de Argentina; Lorena Peña, presidenta 
de la Asamblea de El Salvador; Antonio Álvarez 
Desanti, de la Asamblea Legislativa de Costa Rica; 
Esteban Lazo presidente de la Asamblea Nacional 
de Cuba y Luz Filomena Salgado, presidenta del 
Congreso de Perú.

Finalmente, el PARLATINO fue invitado a fungir 
como observador internacional en los comicios 
electorales del Ecuador el 19 de febrero de 2017 
y en su segunda vuelta, realizada el 3 de abril del 
mismo año.
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2017

MAYO 22-25
Roma, Italia
EUROLAT
• Reuniones del Componente 

Latinoamericano e 
instalaciones de las 
Comisiones permanenetes 
de EuroLat.

• Foro de la Mujer 
EuroLatinoamericana- 
Violencia política

• La proponene como 
Presidenta del Componente 
Latinoamericano (Co-
Presidencia de EuroLat)

MAYO 22-25
Roma, Italia
Su Santidad,
Papa Francisco
• Migración en el mundo
• Agenda Regional
 “hacer más y mejores 

políticas” en beneficio de los 
pueblos

• Fomentar la resolución de 
conflictos en la región a 
tráves de diálogo

 (Co-Presidencia de EuroLat)

MAYO 22-25
Roma, Italia
Sr. José Graziano da 
Silva , Director General 
de la Organización de 
las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO)
• Resultados alianza 

FAO-PARLATINO
• Generar espacios comunes 

para el seguimiento e 
implementación de la 
Agenda 2030

• Entrega Ley Modelo de 
Agricultura Familiar

• Comunidad Parlamentaria 
del Conocimiento. 
Plataforma para actualizar a 
Parlamentarios y asesores y 
dar visibilidad a los trabajos y 
logros

• Renovar el instrumento de 
cooperación (TCP)
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MAYO 22-25
Roma, Italia
Presidente del Senado de 
Italia Pietro Grasso 
• Dialogar sobre las agendas 

global, 2030 y la migración

ABRIL 26
México
Alicia Bárcena Ibarra 
Secretaria ejecutiva de la 
Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe, 
organismo de Naciones 
Unidas
• Foro de los Países de 

América Latina y el Caribe 
sobre Desarrollo Sostenible

MAYO 22-25
Roma, Italia
Secretario General 
del Instituto 
Italolatinoamericano
• Intercambio de experiencias 

y buenas prácticas y 
experiencias exitosas

ABRIL 1-5
Dhaka, Bangladesh
136 Asamblea de la UIP
Encuentros: 
Saber Chowdhury, 
Presidente UIP
Martin Chungon, 
Secretarios General UIP
Firma de MoU
• Firma de Memorándum 

de Entendimiento con la 
UIP-Primer instrumento 
de cooperación que firma 
la UIP y un Organismo 
Parlamentario Regional

ABRIL 1-5
Dhaka, Bangladesh
Dra. Amal Al Qubaisi, 
Presidenta del Consejo 
Federal Nacional de 
Emiratos Árabes Unidos
• Informe a la Asamblea 

sobre el Seminario Regional 
PARLATINO-UIP celebrado 
en el marco de la XXXII 
Asamblea General del 
PARLATINO

• Reunión GRULAC- Propone 
el dialogo para resolución de 
conflictos en la región

ABRIL 1-5
Dhaka, Bangladesh
Dr. Meshal Al Sulami, 
Presidente del 
Paralamento Árabe
• Generar espacios para 

aborar temas en común
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b) Acuerdos y convenios
Una actividad sustantiva de la Mesa Directiva se 
refiere a la aprobación de acuerdos y convenios 
con otras entidades de derecho público privado 
o derecho público internacional. Destacan en el 
periodo que se informa, los siguientes:
• Memorándum de Entendimiento entre el 

Parlamento Latinoamericano y Caribeño y la 
Unión Interparlamentaria (UIP) Bangladesh, 3 
de abril de 2017.

• Convenio de Cooperación entre el PARLATINO 
y la UNIR, 18 de enero de 2017.

• Acuerdo de Cooperación y Entendimiento 
firmado entre el PARLATINO y el Consejo 
Nacional Federal de los Emiratos Árabes Unidos, 
15 de diciembre de 2016.

• Memorándum de Entendimiento firmado entre 
el PARLATINO y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUMA) Quito, 
Ecuador, 18 de octubre de 2016.

• Acuerdo de cooperación entre el Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño y la Organización 
Internacional para las Migraciones, Panamá, 29 
de julio de 2016.

• Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño y la Asociación 
para la Prevención de la Tortura (APT), Panamá, 
29 de julio de 2016.

• Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento 
Latinoamericano y la Asamblea Nacional de la 
República de Belarús, 28 de marzo de 2016.

• Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento 
Latinoamericano y el programa de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
Panamá, 26 de noviembre de 2015.

• Memorándum de Entendimiento entre la 
Comisión de Energía y Minas del Parlamento 
Latinoamericano y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), septiembre 
de 2015.

• Memorándum de Entendimiento PARLATINO-
OEA sobre acceso a la información pública y 
protección de datos personales, agosto de 2015.

PARLATINO  y PNUMA firman memorándum de entendimiento
Quito, Ecuador, 18 de octubre de 2016.

El presidente de la Unión Interparlamentaria (UIP), Saber Chowdhury, dicta conferencia magistral en el marco de la XXXI Asamblea General del PARLATINO
en Panamá el 27 de noviembre de 2015 ante más de 200 parlamentarios asistentes al evento regional. 
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Junta	Directiva

Con la participación de los vicepresidentes 
representantes de cada congreso miembro y de 
los ocho integrantes de la Mesa Directiva, la Junta 
Directiva ha actuado como un cuerpo deliberativo 
de primer orden en la integración del consenso 
latino-caribeño. Entre sus resoluciones e iniciativas 
destacan:
• Declaración sobre Migraciones en América 

Latina y el Caribe, marzo de 2017.
• Resolución sobre la propuesta de integración 

de grupos ad-doc en cada parlamento para el 
monitoreo del cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

• Integración de un grupo especial para actualizar 
el Estatuto y el Reglamento del Parlamento 
Latinoamericano.

• Definición de temas transversales de debate 
en la agenda de los órganos de gobierno y 
comisiones permanentes del PARLATINO.

JUNTA DIRECTIVA

2015 2016 2017

2 Reuniones
• 31 de octubre
• 26 de noviembre

4 Reuniones
• 8 de abril
• 29 de julio
• 17 de octubre
• 1 de diciembre 1 Reunión

• 24 de marzo

• Aprobación de instrumentos de colaboración 
y acuerdos de entendimiento con agencias 
de cooperación internacional y organismos 
intergubernamentales, entre ellas: Organización 
Internacional para las Migraciones, FAO, PNUMA, 
ONU Mujeres, Consejo de Europa, EUROLAT y 
Unión Interparlamentaria, entre otras.

• Sostuvieron siete sesiones de trabajo en las que 
aprobaron los temas de la agenda para cada 
sesión y tomaron las principales resoluciones e 
iniciativas.

Cuerpo deliberativo de
primer orden en la integración del 

consenso latino-caribeño
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La Asamblea ha permitido 
el análisis de temas 
sustantivos para la región

Alrededor de 120 parlamentarios 
latinoamericanos de seis comisiones sesionaron 
en Panamá el 26 de noviembre de 2015 para 
aprobar los proyectos de Ley Modelo sobre 
democracia paritaria, la creación de la Red 
de Parlamentarios por la Educación, políticas 
migratorias y medidas para la prevención de las 
drogas.

Conferencia- taller sobre el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional: un Compromiso con la Democracia y el Sostenimiento del Estado de Derecho,
8 y 9 de octubre de 2015 en la Cámara de Representantes del Palacio Legislativo de Montevideo, Uruguay, con la participación del diputado Pablo González, 
secretario de Relaciones Interparlamentarias del PARLATINO.
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Asamblea

Como órgano de mayor jerarquía en el PARLATINO, 
la Asamblea ha contado con una amplia participación 
de los parlamentos miembros y permitido durante 
su celebración el análisis de temas sustantivos para 
la región, así como la aprobación de 13 leyes modelo 
discutidas en las comisiones permanentes así como  
las diferentes resoluciones sobre los temas de la 
agenda regional y global, entre las que destacan las 
siguientes:

• Beneplácito por el proceso de normalización de 
las relaciones entre Cuba y los Estados Unidos y 
eliminación del bloqueo económico, comercial y 
financiero impuesto a esa nación.

• Interés por el reconocimiento del territorio 
de América Latina, para efectos de roaming 
internacional, en una sola área geográfica.

• Compromiso de trabajo con las metas 
relacionadas con la alimentación y la agricultura 
en el marco de los 17 objetivos de la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible (ODS).

• Rechazo a los atentados terroristas perpetrados 
en octubre y noviembre de 2015 en diversas 
ciudades del mundo.

• Compromiso de los congresos para que en 
sus países se establezcan foros y mecanismos 

vinculantes que analicen y determinen 
la responsabilidad de las corporaciones 
transnacionales respecto al daño ambiental 
producido, así como avanzar hacia modelos de 
desarrollo basados en conceptos como el buen 
vivir, la naturaleza como sujeto de derechos y un 
desarrollo social con perspectiva de inversión y 
no de gasto, entre otros acuerdos.

• Resolución de Apoyo a la República Oriental del 
Uruguay en su esfuerzo por proteger la salud de 
su población derivado del consumo de tabaco.

• Reconocimiento al trabajo solidario del personal 
de las áreas de la salud de Cuba en la lucha 
contra el ébola.

• Resolución para el Reconocimiento del Año 
Nuevo Indígena.

• Resolución sobre la promoción de la cooperación 
internacional ante la problemática de seguridad 
y consumo de drogas.

• Resolución sobre principios básicos de 
reestructuración de deuda soberana.

• Resolución de apoyo al Estado Ecuatoriano para 
un acuerdo de pago digno frente a la demanda 
propuesta por la empresa occidental Exploration 
and Production Company OXY contra ese país.





EJE 2.
VINCULACIÓN CON 
ORGANISMOS MULTILATERALES 
Y PARLAMENTARIOS
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El Trabajo de Comisiones:
acompañamiento y resultados

El análisis y estudio de cada uno de los temas 
de interés de la gran comunidad latino-
caribeña, se lleva a cabo en las 13 comisiones 

permanentes. En ellas se debate y delibera 
respecto de los problemas de la región y las causas 
que identifican el interés de los legisladores 
para traducirlos desde la esfera legislativa en 
soluciones que se incorporen en los diferentes 
sistemas normativos de los países miembros del 
PARLATINO.

Se trata de propuestas de ley de carácter indicativo 
sobre los valores, principios y contenidos básicos 
que deben tomarse en cuenta en los ordenamientos 
específicos en cada país. Las Leyes Modelo 
generadas al interior de las comisiones, reúnen la 
reflexión colectiva de legisladores de diferentes 
procedencias, que disciernen respecto de los temas 
centrales desde diferentes perspectivas.

La formulación de Leyes Modelo se caracteriza por 
la pluralidad de visiones y posturas políticas en su 
diseño, pero, en especial, por el distanciamiento 
respecto de los intereses nacionales, por lo 
que gozan de una amplia credibilidad en su 
planteamiento. Su implementación tiene la 
ventaja de que, en las legislaciones nacionales, se 

Cinco comisiones del PARLATINO reunidas en el Senado de México
avanzaron en la discusión de los proyectos de leyes modelo en materia de 
democracia paritaria, agricultura familiar, la agresión de los Fondos Buitres 
a Argentina y sus efectos en América Latina y el Caribe y equidad de género 
de las mujeres indígenas.
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Reunión de Directiva de Comisiones, presidida por la senadora argentina
Liliana Fellner, en la Sede Permanente del PARLATINO en Panamá el 9 de 
junio de 2015. 

ajusten sus términos a la realidad específica que 
corresponda a cada país, sin perder la esencia que 
le dio origen a la concepción de la Ley Modelo de 
referencia.

Destacan en este contexto las causas que en la 
región se identificaron como prioridades, entre 
ellas: la lucha contra el hambre; la atención del 
medio ambiente y cambio climático; el uso de 
energías renovables; la condición de los pueblos 
originarios; la necesidad de impulsar la democracia 
paritaria; el problema de las migraciones; entre 
otros. Asuntos que después de un largo proceso de 
análisis, de discusión, de celebración de foros, de 
consulta con especialistas, fue posible concretarlas 
en leyes modelo, las cuales fueron aprobadas y 
hoy se han convertido, en muchos casos, en los 
insumos de propuestas legislativas y referentes 
de los debates en los congresos nacionales de los 
países de la región.

En las comisiones permanentes participaron un 
total de 380 parlamentarios en el año de 2015 y 
384 en 2016. Se contó, como socios estratégicos, 
con las agencias especializadas de naciones unidas 
para cada temática y fue posible la elaboración y 
aprobación para el periodo 2015-2017 de 13 leyes 
en la Asamblea General.
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PARTICIPACIÓN DE DELEGACIONES EN 
COMISIONES POR PAÍS
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PARTICIPACIÓN DE PARLAMENTARIOS
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LEYES MODELO

Ley Modelo de Pesca Artesanal

La ley tiene como objeto establecer un marco 
jurídico que permita a cada estado adoptar, 
fortalecer y complementar sus políticas, 
estrategias y legislaciones, para garantizar de 
manera permanente y prioritaria, el desarrollo y la 
sostenibilidad de la pesca artesanal o de pequeña 
escala en armonía, coherencia y alineamiento con 
los instrumentos internacionales en la materia. Se 
trata de reconocer su importancia como medio de 
vida y la contribución a la seguridad alimentaria 
y nutricional y a las economías territoriales y 
nacionales, en un marco de equidad social y de 
género, de sostenibilidad ambiental y de garantía 
de derechos humanos.

La propuesta identifica a la pesca artesanal con 
un enfoque basado en los derechos humanos, 
complementado de manera transversal con 
enfoques de género, ecosistémico de la pesca y de 
planificación territorial. También propone aplicarse 
a todas las pesquerías artesanales o de pequeña 
escala en aguas marinas y continentales y a las 
personas que trabajan en todas las etapas de la 
cadena de valor.

La pesca artesanal es aquella que emplea 
predominantemente el trabajo manual autónomo en 
la captura, recolección, transformación, distribución 
y comercialización de recursos pesqueros marinos 
o de aguas continentales, practicada generalmente 
por individuos, grupos familiares o comunitarios 
u organizaciones asentadas en comunidades 
costeras o rivereñas, desde embarcaciones con 
poca autonomía, con artes y técnicas de pesca de 
mínima tecnificación, cuyas dimensiones varían 
de acuerdo con la definición de las respectivas 
legislaciones nacionales. Representa el medio 
de vida principal de las comunidades costeras y 
rivereñas, incluyendo mujeres y pueblos originarios 
y contribuye de forma significativa a su seguridad 
alimentaria e ingreso familiar.

El proyecto de ley ha sido diseñado en la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, en coordinación 
con los Frentes Parlamentarios contra el Hambre, 
la Comisión de Medio Ambiente y Turismo, y contó 
con la asistencia técnica de FAO, a través de la 
Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre  y 
del Programa Mesoamerica sin Hambre. El texto 
será sometido para su sanción definitiva en el marco 
de la XXXIII Asamblea General del PARLATINO.
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Aquella que emplea predominantemente el trabajo 
manual autónomo en la captura, recolección,
transformación, distribución y comercialización de 
recursos pesqueros

Marco jurídico que permite
adoptar, fortalecer y

complementar políticas,
estrategias y legislaciones, para 
garantizar el desarrollo y 

la sostenibilidad de la
pesca artesanal

Reconocer su importancia 
como medio de vida dado 

que contribuye a la
seguridad alimentaria y

nutricional y a las economías 
territoriales y nacionales
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Ley Modelo de Protección de Bosques

Esta Ley Modelo se inscribe en la crisis derivada 
de la sobre explotación de los bosques de América 
Latina con una perspectiva de sostenibilidad y 
manejo racional de los recursos naturales. Propone 
el incremento de medidas para la preservación de 
las superficies actuales de bosques, su incremento 
y un adecuado registro de recursos forestales.

De la misma forma, propone mecanismos de gestión 
de parte de las comunidades rurales, en particular, 
de los pueblos originarios, quienes, por razones 
culturales, tienen una relación más estrecha con 
los bosques y pueden contribuir a su preservación. 
También se establecen disposiciones para el uso 
de trampolines ecológicos y corredores biológicos 
que generen, restauren o mantengan conectividad 
entre las masas forestales, empleando esto como 
base para el desarrollo sustentable. Asimismo, 
se insiste en la designación de una autoridad 
responsable de gobierno para vigilar y proteger los 
recursos con los que cuenta cada país. Esta ley fue 
producto del trabajo realizado por la Comisión de 
Medio Ambiente y Turismo.

El texto será sometido para su sanción definitiva 
en el marco de la XXXIII Asamblea General del 
PARLATINO.

La correcta administración 
y manejo de los bosques 

incluye:
la protección,

conservación y
 fomento
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Promoción de incentivos
extraordinarios y políticas

fiscales que garanticen la
gestión integral de

 residuos

Ley	Modelo	de	Gestión	Integral	de	
Residuos Sólidos

La propuesta normativa tiene como finalidad 
fomentar la adopción de políticas públicas de 
gestión integral de residuos para la prevención, 
reutilización, reciclaje y recuperación de desechos 
sólidos. Esto, principalmente, a través de la 
promoción de incentivos extraordinarios y políticas 
fiscales que garanticen la gestión integral de 
residuos, la creación de empresas públicas, privadas 
y mixtas destinadas al reciclaje de desechos 
sólidos, la implementación de campañas nacionales 
de concientización, la incorporación al sistema 
educativo y cultural de programas que estimulen 
la sensibilización sobre la materia y la promoción 
de políticas públicas tendientes a fomentar 
la obligatoriedad de utilización de materiales 
biodegradables y reciclables.  Esta ley fue producto 
del trabajo realizado por la Comisión de Asuntos 
Económicos,	Deuda	Social	y	Desarrollo	Regional.

El texto será sometido para su sanción definitiva 
en el marco de la XXXIII Asamblea General del 
PARLATINO.
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los productores, importadores y distribuidores, de 
“un sistema gráfico con leyendas de información 
alimentaria y nutricional, legible y no engañosa, en 
la cara/panel delantera del envase de todo producto 
alimenticio procesado y ultra procesado que se 
comercialice”. Entre la información a contener se 
sugiere las cantidades de sal-sodio, azúcares libres 
o añadidas, otros edulcorantes, grasas totales, 
grasas saturadas, grasas trans y otros ingredientes 
perjudiciales para la salud.

A los efectos de establecer una clasificación de 
dichos alimentos, la Ley Modelo adopta como 
referencia aquella recomendada por la Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de 
la Salud. Esta ley fue producto del trabajo realizado 
por la Comisión de Salud y su texto será sometido 
para su sanción definitiva en el marco de la XXXIII 
Asamblea General del PARLATINO.

Ley	Modelo	de	Etiquetado	de
Productos	Alimenticios	Procesados	y	
Ultraprocesados para el Consumo Humano 
y Protección a la Salud

Tiene por objeto garantizar el derecho al acceso a 
una información adecuada, veraz, clara, oportuna, 
completa, precisa y no engañosa sobre los bienes 
y servicios ofrecidos en el mercado de productos 
procesados y ultra procesados. Esto incluye 
información verosímil respecto a la naturaleza, 
composición y demás características de dichos 
alimentos.

Se propone que los estados impulsen mecanismos 
que permitan alertar a la población, especialmente 
niños y adolescentes, sobre los riesgos del consumo 
de productos cuyo contenido, eventualmente, 
pueda poner en riesgo la salud de la personas. 
Contempla, por ejemplo, la inclusión por parte de 
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Productos Alimenticios Procesados y Ultraprocesados

para el Consumo Humano y Protección a la Salud

Garantizar el derecho al acceso a una
información adecuada, veraz, clara, oportuna, 
completa, precisa y no engañosa

Para establecer una
 clasificación se adopta

 la referencia de la OPS/OMS

 Impulsar mecanismos que permitan 
alertar a la población, especialmente 

niños y adolescentes, sobre los riesgos 
del consumo de productos cuyo 

contenido, eventualmente, puedan 
poner en riesgo la salud
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Ley Modelo de Agricultura Familiar,
3 de diciembre de 2016

Establece un marco jurídico de referencia a fin de 
que cada estado defina e implemente políticas 
y estrategias que declaren de interés público y 
garanticen con carácter de prioridad nacional, 
la preservación, promoción y desarrollo de la 
agricultura familiar. Esto a partir del reconocimiento 
de su importancia como modo de vida y actividad 
productiva que contribuye a la seguridad 
alimentaria, al uso sostenible de los recursos 
naturales, la conservación de la biodiversidad, el 
desarrollo rural y la descentralización territorial, así 
como la dinamización de las economías locales y la 
vigencia de las comunidades autóctonas.

El propósito es mejorar la calidad de vida de las 
familias que dependen de la agricultura familiar 
procurando, al mismo tiempo, el bienestar social y 
económico de los productores. El objetivo es reducir 
la pobreza del sector rural y contribuir a hacer 
efectivo el derecho humano a una alimentación 
adecuada y suficiente para un desarrollo integral 
de las personas.

Entre las principales obligaciones asignadas a 
los estados para promover la agricultura familiar 
destacan: la investigación agropecuaria; la 
asistencia técnica, asesoramiento y transferencia 
de tecnologías; el apoyo e infraestructura necesaria 
para el acondicionamiento, acopio, transporte, 
exposición y comercialización de los productos 
en los mercados locales y ferias agropecuarias, 
incluyendo las prácticas de intercambio entre las 
unidades productivas familiares; la capacitación 
y formación profesional adecuada a los distintos 
integrantes del núcleo familiar, así como las 
comunidades campesinas y nativas, para el 
desarrollo de sus capacidades de producción, 
gestión, organización, planificación y formulación 
de proyectos de agricultura familiar. Esta ley es 
resultado de la alianza estratégica entre la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, comisiones 
afines del PARLATINO, los Frentes Parlamentarios 
contra el Hambre, y la oficina regional de FAO, a 
través del Programa Mesoamerica sin Hambre y la 
Iniciativa de América Latina y el Caribe sin Hambre.



Ley Modelo de Agricultura Familiar*

* Modo de vida y trabajo agrícola practicado por 
hombres y mujeres de un mismo núcleo familiar, a 
través de unidades productivas familiares 

Establecer un marco jurídico de 
referencia, conforme al cual cada 

Estado podrá definir e
implementar políticas y 
estrategias que declaren de 
interés público y garanticen de 

manera permanente

Contribuye a:
la seguridad alimentaria,

al uso sostenible de los
recursos naturales,

la conservación de la biodiversidad,
el desarrollo rural y

 la descentralización territorial,
 la dinamización de las 

economías locales y
la vigencia de las

comunidades autóctonas
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Doble objetivo: Proteger la 
vida e integridad física de las 
personas que se desempeñan 
en este tipo de actividades y 
proteger a las instalaciones

e infraestructuras

Ley Modelo de Seguridad Minera,
3 de diciembre de 2016

El propósito es brindar un marco jurídico que 
garantice la seguridad en el desarrollo de 
actividades mineras y permita disminuir el riesgo, 
el número de accidentes y fortalecer la normativa 
minera local. Lograr asimismo una institucionalidad 
dotada de facultades normativas, fiscalizadoras y 
sancionatorias. 

Se propone contar con disposiciones que protejan 
la vida e integridad física de las personas que se 
desempeñan en este tipo de actividades y proteger 
a las instalaciones e infraestructuras que hacen 
posible las operaciones mineras. De la misma 
forma, promueve que cada estado posea un marco 
regulatorio propio, así como la designación de una 
autoridad competente encargada de vigilar y regular 
los diversos aspectos de la seguridad y salubridad 
y señala con precisión las responsabilidades de los 
propietarios, concesionarios o responsables y de 
los trabajadores para garantizar la integridad de 
quienes depende de esta actividad. Esta ley fue 
producto del trabajo realizado por la Comisión 
de Energía y Minas y el apoyo de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL.
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Promover el
reconocimiento de los

 derechos de los usuarios 
del Transporte Aéreo

 Internacional

Ley Modelo de Transporte Aéreo 
Internacional,
3 de diciembre de 2016

Propone el reconocimiento de los derechos de los 
usuarios del Transporte Aéreo Internacional con 
la finalidad de que los estados impulsen planes, 
programas y mecanismos de garantía encaminados 
a la protección de los usuarios ante retrasos, 
interrupciones, cancelaciones o sobreventa de 
boletos aéreos, así como la regulación de las 
condiciones contractuales, fijación de tarifas, 
recargos irregulares y pérdida, destrucción o daño 
de equipaje.  

Incluye principios rectores como la igualdad de 
trato y no discriminación, autonomía de la voluntad 
y consentimiento expreso del usuario y el respeto al 
derecho a la honra y privacidad de los consumidores. 
Se incorporan como objetos jurídicos de regulación 
los retrasos, la interrupción del transporte, la 
cancelación, la sobreventa, la compensación al 
usuario por embarque denegado, el transporte no 
utilizado si correspondiere y procedimientos de 
compensación por incumplimiento en el servicio. 
Esta ley fue producto del trabajo realizado por 
la Comisión de Servicios Públicos y Defensa del 
Usuario y el Consumidor.
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Ley Modelo para la Promoción del 
Liderazgo de las Mujeres Indígenas,
3 de diciembre de 2016

Aprobada conjuntamente entre las Comisiones de 
Pueblos Indígenas y Etnias y de Equidad de Género, 
Niñez y Juventud. Tiene como objetivo promover 
el desarrollo de las capacidades de “liderazgo, 
participación y empoderamiento en las actividades 
políticas de la mujer indígena, mediante acciones 
concretas que permitan tener representatividad en 
condiciones de igualdad.”

Entre dichas medidas se recomienda: implementar 
programas de diagnóstico y evaluación que 
den seguimiento a las actividades desarrolladas 
por las mujeres indígenas así como el grado de 
cumplimiento de los derechos y mecanismos 
adoptados para fomentar su participación 
política; la promulgación de normas jurídicas 
que garanticen un trato más igualitario; medidas 
aptas para erradicar toda forma de menosprecio o 
restricción de derechos; la designación a personas 
de este grupo social para que ocupen cargos de 
administración pública, así como los cargos de 
elección popular y fomentar, a través de reformas 
legislativas, la alfabetización y la inclusión digital. 
Esta ley fue producto del trabajo realizado por la 
Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias.

Promover: liderazgo,
participación y

empoderamiento en las
actividades políticas de la

mujer indígena
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Ley Modelo de Regulación del Trabajo 
Asalariado del Hogar,
3 de diciembre de 2016

La propuesta recoge la amplia discusión sobre 
los trabajos que se realizan en el contexto de 
los hogares, en especial para determinar su 
naturaleza jurídica, pues cualquier definición da 
lugar a compromisos de parte del estado y de 
los particulares que convienen en el trabajo. La 
Ley Modelo reconoce asuntos relacionados con 
la jornada de trabajo, descansos, vacaciones y 
licencias especiales, así como remuneraciones, 
protección contra el despido, riesgos del trabajo 
y seguridad social y capacidad para contratar. 
Considera que las actividades deben realizarse 
hasta por un máximo de 8 horas diarias y 48 horas 
semanales, es decir, equiparándolo al trabajo 
asalariado ordinario.

Asimismo, entre otros derechos, establece 
periodo de vacaciones anuales y otras licencias, 
una remuneración mínima garantizada, un sueldo 
anual complementario o equivalente, el derecho a 
indemnización por despido y la protección especial 
en caso de gravidez, matrimonio, enfermedad 
o cualquier otro supuesto. Esta ley fue producto 
del trabajo realizado por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, Laborales y Previsión Social.

Trabajadores y trabajadoras que 
realicen tareas de cocina, 

limpieza, lavandería, aseo, 
cuidado de niños, asistencia 
y otras inherentes al servicio del 

hogar
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Ley Modelo para Consolidar
la Democracia Paritaria,
 28 de noviembre de 2015

Esta ley fue resultado del trabajo de la Comisión 
de Equidad de Género, Niñez y Juventud en 
colaboración con ONU Mujeres. Su propósito es 
que los estados adopten medidas institucionales 
y políticas que promuevan y garanticen la 
consolidación gradual de la democracia paritaria 
como meta en la región, lo cual, implica una 
transformación cualitativa en muchas esferas de la 
vida pública, social y privada: desde la gobernanza 
y la participación política, hasta en el ámbito de la 
economía, así como en la generación de actitudes 
para erradicar las violencias contra las mujeres, 
replantear la masculinidad y promover una nueva 
cultura y educación que comunique a la ciudadanía 
los valores de la igualdad sustantiva entre los 
géneros.

La Ley Modelo identifica como elemento 
vertebrador del cambio un modelo de estado 
inclusivo que debe asumir su responsabilidad con 
la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres, generando todas las garantías necesarias 
para que mujeres y hombres disfruten de las mismas 
oportunidades y condiciones de igualdad en el 
ámbito político, económico, social, cultural y civil. 
Para alcanzar esta meta, la ley exhorta a remover, 
mediante la adopción de medidas especiales, todos 
aquellos elementos que se traducen en flagrante 
desigualdad de hecho a pesar del reconocimiento 

formal del principio de igualdad. Ello, en todos los 
poderes del estado, legislativo, judicial y ejecutivo, 
trasladando este objetivo paulatinamente a toda la 
sociedad.

Los principios rectores con los cuales esta Ley 
Modelo ha sido concebida son: estado inclusivo y 
responsable con la democracia paritaria; igualdad 
de trato y sin discriminación; cultura paritaria, como 
superación de la cultura patriarcal y la eliminación 
de estereotipos por razón de género; libertad de 
acción y autonomía, que implica desterrar todo 
tipo de violencia, incluido el acoso político y la 
violencia política; igualdad de oportunidades y de 
resultados, como culminación lógica de la igualdad 
sustantiva o de facto; interculturalidad, a través 
del reconocimiento, la expresión y la convivencia 
de la diversidad étnica-cultural (en particular, 
poblaciones indígenas y afrodescendientes), 
institucional, religiosa y lingüística en condiciones 
de igualdad y respeto; pluralismo político e 
ideológico; transversalidad de género tanto 
en las instituciones públicas como privadas y 
empoderamiento como toma de conciencia de 
las mujeres de sus derechos y de su ejercicio 
con autonomía y autodeterminación para tomar 
decisiones sobre su entorno. Esta ley fue producto 
del trabajo realizado por la Comisión de Equidad de 
Género, Niñez y Juventud.



Ley Modelo para consolidar la Democracia Paritaria*

* Modelo de democracia en el que la igualdad
 sustantiva y la paridad entre hombres y mujeres 

son ejes vertebradores de las transformaciones que 
asume un Estado responsable e inclusivo.”

El elemento vertebrador del
cambio es un modelo de

Estado inclusivo que debe 
asumir su responsabilidad con la 

igualdad de género y 
el empoderamiento de

las mujeres

Implica transformaciones
profundas en la: gobernanza y la

participación política, la conciliación 
y la corresponsabilidad, en el cuidado 
y la economía, la erradicación de las 

violencias contra las mujeres, las nuevas 
masculinidades, la educación y

comunicación en valores de igualdad 
entre los géneros, el medio ambiente y que 

implica a todos los niveles de la 
administración
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Establece un marco de protección en contra del 
abuso sexual de niñas, niños y adolescentes, en 
correspondencia con la protección, defensa y 
promoción de los derechos de los menores y con 
base en el principio de respeto al interés superior 
de la niñez, en especial de aquellas personas que 
han sido víctimas de abuso sexual o se encuentren 
en situación de vulnerabilidad.

Se proponen distintos principios rectores que 
deberían ser tomados en cuenta en la legislación, 
como la igualdad, la no discriminación, la 
inclusión, la participación, la interculturalidad, la 
transversalidad, la movilidad humana y el acceso 
a una vida libre de violencia. Adicionalmente, la 

Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juventud, 
sugiere incluir diversas estrategias jurídicas, como 
la atención integral del menor, considerando las 
condiciones específicas de cada sujeto; la edad 
mínima para contraer matrimonio; proporcionar 
asesoría y orientación sobre salud sexual y 
reproductiva; brindar orientación a quienes ejerzan 
patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
menores; así como realizar un registro estadístico de 
los casos de abuso sexual; garantizar la protección 
de la identidad e intimidad de los menores, evitando 
la doble victimización de los mismos; y favorecer la 
asesoría y representación en suplencia a menores 
involucrados en procedimientos judiciales o 
administrativos.

Ley	Modelo	para	Garantizar	la	Prevención,	Atención	y	Sanción
del Abuso Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes,
28 de noviembre 2015



Ley Modelo Para Garantizar la Prevención y Atención y Sanción del
Abuso Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes

Constituida por 21 artículos, esta Ley Modelo ha sido 
creada a los efectos de poder establecer un marco de 
protección y erradicación del abuso sexual de niñas, 
niños y adolescentes

Se recomienda al Estado
trabajar en conjunto con 

los sectores públicos y 
privados,

las organizaciones civiles,
las comunidades y

las familias

Algunas medidas específicas sugeridas:
 la implementación del delito de abuso 
sexual contra niñas, niños y adolescentes; la 

atención integral del menor;
establecer la edad mínima para contraer 

matrimonio; proporcionar asesoría y
 orientación sobre salud sexual

y reproductiva entre otras
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funcionales de la herencia o genes y que presente 
valor real o potencial. Incluye también los recursos 
genéticos de las plantas cultivadas y de los animales 
domésticos, los cuales constituyen la base biológica 
de la seguridad alimentaria mundial. Si bien, se 
trata de una definición técnica, su reconocimiento 
es muy relevante porque de ello depende la 
preservación de un recurso que es, en principio, 
patrimonio de la sociedad en su conjunto. Por tal 
motivo, la norma apunta al establecimiento de 
mecanismos comunes de acceso a dichos recursos 
genéticos, para evitar prácticas indeseables como la 
biopiratería, que vulneren los derechos soberanos 
de nuestros países.

Ley	Modelo	sobre	Recursos	Genéticos,
28 de noviembre 2015

Se propone la conservación de los recursos 
genéticos y su utilización sustentable para 
beneficio de la sociedad, como un bien público, 
evitando su deterioro y haciendo énfasis en el 
mantenimiento de la variabilidad genética inter 
e intra-específica que la conforma. Para ello, es 
necesario reconocer la responsabilidad de los 
estados en cuanto al auspicio de actividades de 
investigación, bioprospección y elaboración de 
inventarios de los recursos genéticos.

La Ley Modelo elaborada por la Comisión de Medio 
Ambiente y Turismo, identifica a los recursos 
genéticos como aquel material de origen vegetal, 
animal o microbiano que contiene unidades 



Ley Modelo sobre Recursos Genéticos

Promover la conservación de los recursos genéticos y 
su utilización sustentable, evitando su deterioro y ha-
ciendo énfasis en el mantenimiento de la variabilidad 
genética inter intra-especifica que la conforma

Los Estados, en la
medida de sus posibilidades,

deberán auspiciar las
actividades de
investigación,

bioprospección y
elaboración de
inventarios

Recursos Genéticos
 “todo aquel material de origen 

vegetal, animal o microbiano que 
contiene unidades funcionales de la

herencia o genes y que presente valor 
real o potencial. Incluye también los re-

cursos genéticos de las plantas
cultivadas y de los animales domésticos, 
los cuales constituyen la base biológica 
de la seguridad alimentaria mundial.”
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biológica a la variabilidad de organismos vivos 
de cualquier fuente, así como a los complejos 
ecológicos de los que forman parte.

La ley se propone garantizar un equilibrio entre 
el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, la conservación de los paisajes, la 
diversidad biológica, cultural y la planificación 
de sistemas de áreas protegidas a partir de la 
elaboración de planes de conservación, entre 
otros propósitos. Además, se establecen diferentes 
modelos de gestión de las áreas protegidas: 
pública, trasnacional, compartida (entre el estado, 
en conjunto con otros entes públicos y actores no 
gubernamentales), privada, por parte de pueblos 
originarios o comunidades locales, reconocidas de 
acuerdo al ordenamiento jurídico de cada estado. 

Ley Modelo de Categorización de Áreas 
Protegidas,
28 de noviembre de 2015

La Comisión de Medio Ambiente y Turismo 
responsable de esta propuesta llegó a la 
conclusión de emitir una ley que estableciera una 
categorización de las áreas protegidas a fin de que 
los estados regulen las actividades susceptibles de 
realizarse en cada una de ellas, teniendo en cuenta 
la diversidad biológica y un desarrollo económico 
acorde con la protección y preservación del 
ambiente. Para ello define como área protegida al 
espacio geográfico reconocido por el estado, con 
el objetivo de lograr la conservación del área de 
manera sostenida en el tiempo, incluyendo sus 
servicios ecosistémicos y sus valores culturales 
asociados. Asimismo, establece por diversidad 



Ley Modelo de Categorización de Áreas Protegidas

Establecer una categorización de las áreas protegidas 
con el fin de que los Estados regulen las actividades 
susceptibles de realizarse

Diferentes modelos de gestión:
a) Gestión pública 

b) Gestión trasnacional
c) Gestión compartida

d) Gestión privada
e)Gestión internalizada 

Área protegida:
 Espacio geográfico definido y

reconocido por el Estado,
con el objetivo de lograr la conservación 

del área 

Diversidad Biológica:
Variabilidad de organismos vivos de

cualquier fuente así como los complejos 
ecológicos de los que forma parte

la gestión.
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Ley Modelo para la Prevención social de la 
Violencia y el Delito,
28 de noviembre de 2015

Propone que los Estados formulen e implementen 
políticas y programas integrales encaminados a 
fortalecer la prevención social de la violencia y 
el delito, disminuyendo los factores de riesgo, 
priorizando la inclusión social y el acceso a la 
justicia, fomentado la cohesión comunitaria y 
familiar, así como la reinserción social y el acceso a 
los servicios de salud y educación. 
 
La iniciativa fue formulada por la Comisión de 
Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al 
Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado y 
la fundamenta en los principios de respeto a los 
derechos humanos, integralidad, intersectorialidad 
y transversalidad. Considera el trabajo conjunto 
con la sociedad civil, la interdisciplinariedad, la 
diversidad, la transparencia y la rendición de 
cuentas como elementos indispensables en la 
prevención de la violencia y el delito. Además, 
sugiere que las políticas públicas en la materia 
incluyan ámbitos de atención social, comunitario, 
situacional, psicosocial y policial orientado a la 
comunidad y que los programas cuenten con un 
enfoque local.



Ley Modelo para la Prevención Social de la Violencia y el Delito

Impulsar a los Estados a formular e implementar políticas y 
programas integrales encaminados a fortalecer la
prevención social de la violencia y el delito.

Principios: 
el respeto a los derechos humanos, 

integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto 

con la sociedad civil,
 interdisciplinariedad,

diversidad, transparencia y
 rendición de cuenta. 

Disminuir los factores de riesgo;

Priorizar la inclusión social y
el acceso a la justicia;

Fomentar la cohesión comunitaria y 
familiar;

Reinserción social;

Acceso a los servicios de salud y 
educación
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Ley Modelo para evitar la doble tributación 
y	prevenir	la	evasión	fiscal	con	respecto	a	
los impuestos sobre la renta,
28 de noviembre de 2015
Por la naturaleza temática de este instrumento, la 
Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social 
y Desarrollo Regional, estimo que este protocolo 
no es propiamente una ley, sin embargo, su 
naturaleza regulatoria y procedimiento legislativo 
es equivalente al de una Ley Modelo. En ese 
sentido, la finalidad de este cuerpo normativo es 
evitar la doble tributación o la evasión aplicable a 
las personas físicas o jurídicas residentes de uno 
o más estados signatarios (“estados contratantes”) 
respecto de los impuestos a la renta.

Para este fin, se establecen criterios para 
determinar con precisión que debe entenderse 
por estado contratante, impuesto, persona, 
sociedad, residente y establecimiento permanente, 
entre otras figuras jurídicas, a fin de facilitar 
los mecanismos de identificación con base en 
la residencia o la sede de dirección efectiva 
de la persona jurídica. La terminología general 
básica facilitará la identificación del destino de la 
tributación, así como cumplir con las obligaciones 
y evitar la evasión cuando las personas jurídicas 
residan en más de un estado.



Ley Modelo para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la
Evasión Fiscal con Respecto a los Impuestos Sobre la Renta

No es propiamente una Ley, sin embargo,
su naturaleza regulatoria y procedimiento legislativo 
es equivalente al de una Ley Modelo

La terminología general 
básica facilitará identificar el 
destino de la tributación, así 
como cumplir las obligaciones 
y evitar la evasión cuando las 
personas jurídicas residan en 

más de un Estado.

Se establecen criterios para
determinar con precisión qué 

debe entenderse por:
Estado contratante, impuesto,

persona, sociedad,
residente y

establecimiento permanente,
entre otras figuras jurídicas
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EJE 3.
PARTICIPACIÓN EN LA 
AGENDA GLOBAL



74

LAS CAUSAS DE 
LA COMUNIDAD 
LATINO-CARIBEÑA

La lucha contra el hambre y
la malnutrición

La geografía política del mundo ha cambiado 
y, a pesar de estos cambios, el hambre sigue 
siendo un problema general en la región, por 

lo que el PARLATINO ha propuesto trabajar de 
manera integral, bajo estrategias comunes entre los 
países miembros y los socios estratégicos, como la 
entidad de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO), las agencias de cooperación 
internacional de cada país, en especial, la Agencia 
Mexicana de Cooperación para el Desarrollo 
Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y el 
Programa Mesoamérica Sin Hambre. 

Destacan en este contexto, la coordinación con 
los frentes parlamentarios contra el hambre, 
constituidos estos últimos como una red regional 
desde el año 2009, a iniciativa de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de nuestra 
Institución y que, actualmente, se han convertido 
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en un espacio de diálogo político permanente 
que propicia la reflexión colectiva y el impulso 
de compromisos legislativos en torno a los 
temas relacionados con el hambre, la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición.

La alianza estratégica con la FAO ha sido 
determinante para alcanzar los mejores resultados 
que, en el caso de América Latina y el Caribe, se 
reflejan como la región en el mundo que mayor éxito 
ha tenido en cuanto a la disminución del hambre, 
aunque aún está pendiente resolver la prevalencia 
de este problema en 5 por ciento de la población 
regional, estimada en alrededor de 34 millones 300 
mil personas y los graves problemas en materia 
de obesidad que hoy aquejan a diferentes países 
América Latina y del Caribe.

La vinculación entre FAO y PARLATINO se ratifica 
con la puesta en marcha del proyecto de cooperación 
técnica regional denominado TSP/RLA/3503, 
que tiene como objetivo el fortalecimiento 

de los parlamentos para el desarrollo de la 
legislación, mediante la generación de capacidades 
institucionales y el desarrollo de espacios de diálogo 
que fomenten la seguridad alimentaria y nutricional. 
Este instrumento constituye un modelo único 
en su género en la relación entre un organismo 
interparlamentario y una agencia de las Naciones 
Unidas, el cual involucró una vigencia de 18 meses 
y una aportación del orden de 350 mil dólares.

El trabajo en esta materia se ha multiplicado en 
la realización de  numerosos foros, seminarios, la 
elaboración de cuatro leyes modelo, la participación 
de más de 400 legisladores comprometidos contra 
el hambre y la desnutrición, la contribución en 
alrededor de 20 leyes orientadas a la seguridad y 
soberanía alimentaria de América Latina y el Caribe, 
así como la elaboración de diversos estudios,  
publicaciones y la generación del primer módulo de 
la comunidad parlamentaria del conocimiento en 
materia de agricultura, desarrollo social, educación, 
medio ambiente y salud.

XXXI Asamblea General del PARLATINO,
Ciudad de Panamá 27 y 28 de noviembre.



Resultados Junio 2015 - Abril 2017
Leyes en torno a la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional
A partir de junio del 2015 este proyecto de cooperación técnica y 
las voluntades de diferentes actores y espacios políticos, han 
contribuido al alcance de alrededor de 20 leyes orientadas a la 
Seguridad y Soberanía Alimentaria de los países de la región, las 
cuales pretenden generar cambios sustantivos en la vida de cerca 
de 90 millones de personas. 

A continuación algunas de ellas:

El Salvador
Ley de Sub Programa 
de Vaso de leche 
escolar (2013).

Esta ley está dirigida a 
estudiantes de parvularia a 
bachillerato  a nivel nacional. 

Perú
Ley marco para la 
promoción y 
desarrollo sostenible 
de la agricultura 
familiar (2015).

Está ley esta dirigida a familias 
que dependen de la 
agricultura familiar. 

Honduras
Ley de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional.  (2011).

Esta ley está dirigida a la 
totalidad de la población 
hondureña, con prioridad a los 
grupos más vulnerables.

Ley Credimujer 
(2015).

Esta ley está enfocada en 
mujeres rurales organizadas. 

Ecuador
Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y 
Territorios 
Ancestrales (2016).

Esta ley está dirigida a 
personas naturales y jurídicas, 
nacionales y extranjeras, en 
materia de tierras rurales; y de 
comunas y comunidades, 
pueblos y nacionalidades en 
cuanto al reconocimiento y 
adjudicación a título gratuito 
de territorios que se 
encuentran en posesión 
ancestral; y a la protección y 
seguridad jurídica de tierras y 
territorios de su propiedad.

Ley de etiquetado de 
alimentos (2015).

Esta ley está dirigida a todas 
las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, 
establecidas en todo el 
territorio nacional.

Estado Plurinacional de Bolivia
Ley 622 de 
Alimentación 
Complementaria 
Escolar en el marco 
de la Soberanía 
Alimentaria y la 
Economía Plural 
(2014).

El alcance de esta ley son los 
estudiantes del Sistema 
Educativo Plurinacional de 
Bolivia.

Ley 775 de 
Promoción de 
Alimentación 
Saludable (2015).

Esta ley está dirigida a todas 
las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, 
establecidas en todo el 
territorio nacional.

República Dominicana
Ley Seguridad y 
Soberanía
Alimentaria (2016).

Esta ley busca regular el 
ejercicio de los derechos de 
toda la población 
concernientes a la soberanía y 
seguridad alimentaria y 
nutricional, en sus múltiples 
dimensiones.

San Vicente y las Granadinas 
Fondo Parafiscal 
Desafío Hambre 
Cero (2016).

Esta disposición apoya el 
Programa Hambre Cero que 
desarrolla el gobierno, 
mediante un impuesto 
específico a las llamadas 
telefónicas vía celular que se 
realizan en la isla. 

Brasil
Ley de alimentación 
escolar (2009).

Esta ley está enfocada en 
estudiantes matriculados 
en escuelas públicas, 
filantrópicas y en 
entidades comunitarias.

Argentina
Ley 27.118 
"Reparación 
histórica de la 
agricultura familiar 
para la 
construcción de 
una nueva 
ruralidad en la 
argentina" (2015).

Esta ley está dirigida a 
agricultores y agricultoras 
familiares inscritos en el 
Registro Nacional de 
Agricultura Familiar que 
desarrollan actividades 
productivas en la totalidad del 
territorio nacional.

Uruguay
Creación Comisión 
Especial con fines 
de Asesoramiento 
sobre Derecho a la 
Alimentación en 
Parlamento 
Uruguayo (2015).

Esta disposición busca 
legitimar las acciones del 
Frente Parlamentario contra 
el Hambre de Uruguay, 
espacio que busca contribuir a 
la Seguridad y Soberanía 
Alimentaria de todos los 
uruguayos y uruguayas. 

Ley de 
Alimentación 
Saludable en los 
Centros Educativos 
(2013).

Esta ley está dirigida a 
proteger a la  población 
infantil y adolescente que 
asiste a establecimientos 
escolares y liceos, públicos y 
privados. 
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Leyes en torno a la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional
A partir de junio del 2015 este proyecto de cooperación técnica y 
las voluntades de diferentes actores y espacios políticos, han 
contribuido al alcance de alrededor de 20 leyes orientadas a la 
Seguridad y Soberanía Alimentaria de los países de la región, las 
cuales pretenden generar cambios sustantivos en la vida de cerca 
de 90 millones de personas. 

A continuación algunas de ellas:

El Salvador
Ley de Sub Programa 
de Vaso de leche 
escolar (2013).

Esta ley está dirigida a 
estudiantes de parvularia a 
bachillerato  a nivel nacional. 

Perú
Ley marco para la 
promoción y 
desarrollo sostenible 
de la agricultura 
familiar (2015).

Está ley esta dirigida a familias 
que dependen de la 
agricultura familiar. 

Honduras
Ley de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional.  (2011).

Esta ley está dirigida a la 
totalidad de la población 
hondureña, con prioridad a los 
grupos más vulnerables.

Ley Credimujer 
(2015).

Esta ley está enfocada en 
mujeres rurales organizadas. 

Ecuador
Ley Orgánica de 
Tierras Rurales y 
Territorios 
Ancestrales (2016).

Esta ley está dirigida a 
personas naturales y jurídicas, 
nacionales y extranjeras, en 
materia de tierras rurales; y de 
comunas y comunidades, 
pueblos y nacionalidades en 
cuanto al reconocimiento y 
adjudicación a título gratuito 
de territorios que se 
encuentran en posesión 
ancestral; y a la protección y 
seguridad jurídica de tierras y 
territorios de su propiedad.

Ley de etiquetado de 
alimentos (2015).

Esta ley está dirigida a todas 
las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, 
establecidas en todo el 
territorio nacional.

Estado Plurinacional de Bolivia
Ley 622 de 
Alimentación 
Complementaria 
Escolar en el marco 
de la Soberanía 
Alimentaria y la 
Economía Plural 
(2014).

El alcance de esta ley son los 
estudiantes del Sistema 
Educativo Plurinacional de 
Bolivia.

Ley 775 de 
Promoción de 
Alimentación 
Saludable (2015).

Esta ley está dirigida a todas 
las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, 
establecidas en todo el 
territorio nacional.

República Dominicana
Ley Seguridad y 
Soberanía
Alimentaria (2016).

Esta ley busca regular el 
ejercicio de los derechos de 
toda la población 
concernientes a la soberanía y 
seguridad alimentaria y 
nutricional, en sus múltiples 
dimensiones.

San Vicente y las Granadinas 
Fondo Parafiscal 
Desafío Hambre 
Cero (2016).

Esta disposición apoya el 
Programa Hambre Cero que 
desarrolla el gobierno, 
mediante un impuesto 
específico a las llamadas 
telefónicas vía celular que se 
realizan en la isla. 
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Ley de alimentación 
escolar (2009).

Esta ley está enfocada en 
estudiantes matriculados 
en escuelas públicas, 
filantrópicas y en 
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argentina" (2015).

Esta ley está dirigida a 
agricultores y agricultoras 
familiares inscritos en el 
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Uruguay
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Especial con fines 
de Asesoramiento 
sobre Derecho a la 
Alimentación en 
Parlamento 
Uruguayo (2015).

Esta disposición busca 
legitimar las acciones del 
Frente Parlamentario contra 
el Hambre de Uruguay, 
espacio que busca contribuir a 
la Seguridad y Soberanía 
Alimentaria de todos los 
uruguayos y uruguayas. 

Ley de 
Alimentación 
Saludable en los 
Centros Educativos 
(2013).

Esta ley está dirigida a 
proteger a la  población 
infantil y adolescente que 
asiste a establecimientos 
escolares y liceos, públicos y 
privados. 
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Realización de foros regionales, la recopilación y análisis de 
la legislación en la materia y la evaluación de las leyes respecto 

de sus aportes a la preservación del ambiente



Cambio climático:
responsabilidad compartida 

El PARLATINO en diversas oportunidades ha 
mostrado su preocupación por la magnitud y 
gravedad del daño ocasionado por el cambio 
climático. Cada año, sus impactos afectan 
invariablemente a muchas regiones y, de manera 
particular, a las comunidades que viven en 
situaciones de mayor vulnerabilidad, provocando 
que se vean comprometidos los esfuerzos de 
muchos gobiernos por erradicar la pobreza, lo que 
dificulta alcanzar un desarrollo sostenible. Esta 
situación ha motivado a los países de América 
Latina y el Caribe a dar un impulso político 
renovado a las negociaciones bajo la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC).

Reto de gran trascendencia para la región ha sido 
adoptar medidas legislativas responsables para la 
mitigación, adaptación y compensación respecto 
de la alteración del clima. La agenda desplegada 
por el PARLATINO en esta materia ha contado 
con el acompañamiento del PNUMA y con la 
colaboración del programa Euroclima, financiado 
por la Unión Europea. 

En la mitigación, adaptación y compensación del 
cambio climático, los legisladores de cada país 
tienen un rol fundamental, tanto en el debate 
político, económico y social que da lugar a este 
tema, como en la vigilancia y control de las políticas 
públicas que eventualmente adopten los gobiernos. 

Todas las normas ambientales deben gozar de una 
validez sustentada en los tratados internacionales y 
en la legislación local, pero, al mismo tiempo, debe 
gozar del consentimiento de la sociedad para que su 
cumplimiento se dé por la vía del convencimiento y 
no sólo por la vía de la coacción.

Fruto de la alianza del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y el PARLATINO, se han 
suscrito dos acuerdos de entendimiento que han 
permitido identificar actividades de intercambio 
entre ambos organismos, la realización de foros 
regionales, la recopilación y análisis de la legislación 
en la materia y la evaluación de las leyes respecto 
de sus aportes a la preservación del ambiente, así 
como la actualización de la Ley Modelo, la emisión 
de la “Declaración Conjunta de los Parlamentos 
Latinoamericano y Andino sobre el Cambio 
Climático” y con PARLAMÉRICAS la integración 
de la Red Parlamentaria de Cambio Climático. 
Asimismo, se llevó a cabo una edición especial 
que reúne toda la legislación sobre la materia en 
la región, como una perspectiva de trabajo entre 
organismos internacionales, presentada en el 
marco de la COP 16, celebrada en de París, Francia, 
en 2016.

Finalmente, es de señalarse que el PARLATINO ha 
tomado parte activa de las cumbres en materia de 
cambio climático realizadas recientemente, tanto 
en París como en Marruecos.

Parlamentarios de la Comisión de Medio Ambiente y Turismo del 
PARLATINO y el Parlamento Andino emitieron en Panamá una declaración 
conjunta contra el cambio climático el 1 de agosto de 2015.
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El largo camino a la igualdad 

El reconocimiento mutuo de la igualdad entre 
la mujer y el hombre no es sólo un derecho, sino 
una convicción ética de todo parlamentario que 
se precie de tener vocación democrática. Es una 
condición esencial del reconocimiento recíproco 
de derechos, la cual le confiere viabilidad a una 
sociedad política basada en el pleno respeto a los 
derechos humanos. Las mujeres hemos puesto 
nuestra firme determinación para visibilizarnos 
en una sociedad caracterizada por la exclusión y 
discriminación. La conciencia de la igualdad que 
hemos impulsado desde el PARLATINO, concibe 
una sociedad en donde se prefigura una nueva 
masculinidad, consciente de la igualdad de la mujer 
y el hombre en el hogar, el trabajo, la economía y 
en la esfera de los derechos y la política.

En el PARLATINO nos empeñamos porque esta 
condición de desigualdad se elimine, sobre la base 
de que conformamos una comunidad de naciones 
democráticas, interesadas en la igualdad, la justicia 
y la libertad. Estamos convencidos que la exclusión 
de las mujeres de los cargos de influencia en la vida 
pública, priva a la sociedad de una perspectiva de 

Reunión de la Comisión de Equidad de Género Niñez y Juventud con la participación de ONU Mujeres.
Ciudad de Panamá, 26 de noviembre 2015.
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estado basada en una visión de género que 
no puede ser sustituida por ninguna clase de 
enfoque o política pública.

Por ello, en alianza con ONU-MUJERES, 
después de un largo proceso de discusión 
iniciado en 2014, se concluyó el diseño de la 
Ley Marco sobre Democracia Paritaria, la cual 
recogió las experiencias de mayor éxito en la 
materia con la finalidad de trazar un camino 
que conduzca en la región, hacia una regulación 
clara y eficiente en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres, que realmente sea efectiva 
y no efectista.

Para quienes participaron en este proyecto, 
un propósito fue ir más allá de la igualdad 
puramente formal; un derecho que no es 
exigible no se constituye como tal, por más 
que haya sido enunciado en la Declaración 
Internacional de los Derechos Humanos, 
en las constituciones de la región o en los 
tratados internacionales. Nuestro postulado se 
encamina al reconocimiento de una igualdad 
sustantiva entre los géneros, que garantice 
mismas oportunidades políticas bajo una 
condición de iguales derechos en cualquier 
espacio de la vida pública y privada en donde 
exista una condición jurídica.

Sólo desde esa perspectiva cobra certeza 
la democracia paritaria, como un propósito 
que dignifica el desempeño de las mujeres 
en la vida pública y reconoce una condición 
desigual e injusta. Es clara la resistencia de 

parte de determinados círculos políticos 
que se han presentado en algunos países, 
que han encontrado modos de posponer 
la corresponsabilidad de los géneros en el 
ejercicio de la función pública.

Debe señalarse que, a pesar de los avances 
significativos de la legislación en Bolivia,  
Ecuador, México, Costa Rica y Nicaragua, la 
representación de mujeres en los parlamentos 
de América Latina y el Caribe, en términos 
generales, alcanza en promedio solo el 27 
por ciento. Esta exclusión se expresa de 
manera más acentuada en el ejercicio de 
cargos públicos presididos por mujeres en los 
poderes ejecutivo y judicial y, se acentúa en los 
congresos de las demarcaciones territoriales 
de cada país y en la representación municipal.

Los postulados de la Ley Marco sobre 
Democracia Paritaria, aprobados por el 
PARLATINO, se han convertido en referente 
en los debates sobre la igualdad política 
en diversos parlamentos, como  Argentina, 
Uruguay, Paraguay y Panamá, entre otros. Sus 
contenidos han sido traducidos al inglés y al 
francés para compartir su diseño normativo en 
parlamentos de África y Asia y ha sido motivo 
de interés en diversos foros internacionales 
convocados por ONU-Mujeres, CIM-OEA, 
CEPAL y la UIP. En el fondo se trata de alcanzar 
un diseño de derechos políticos en la región 
que garanticen la presencia, sin exclusión, de 
las mujeres a una representación basada en la 
dignidad de su condición de igualdad.
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Objetivos del Desarrollo Sostenible: 
la agenda civilizatoria
de los nuevos tiempos

El sistema de naciones unidas y la comunidad de 
naciones están en el proceso de implementación 
del consenso global denominado los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible, ODSs. Son 17 objetivos y 
169 metas que parten de la experiencia adquirida 
durante la vigencia de los Objetivos del Desarrollo 
del Milenio, cuyas metas concluyeron al final de 
2015. Este nuevo consenso privilegia una estrategia 
diversificada que incluyó la participación de más 
actores en la definición de las metas. Entre ellos, 
autoridades gubernamentales, organizaciones 
de la sociedad civil, institutos y universidades de 
amplio prestigio, así como la representación de los 
diferentes congresos y parlamentos del mundo.

Ante las condiciones adversas en muchas regiones 
del planeta, la reflexión y evaluación de lo logrado 
hasta ahora, llevó a la conclusión de la necesidad 
de ser más ambiciosos en los nuevos objetivos, 
ampliarlos más allá de la dimensión social del 
desarrollo y, al mismo tiempo, brindarles una 
perspectiva integral y transversal.

Por ello, los objetivos se refieren de manera 
conjunta a erradicar la pobreza, poner fin al 
hambre, garantizar una vida saludable y educación 
de calidad, inclusiva y equitativa, buscar la igualdad 
de géneros, la disponibilidad y sustentabilidad del 

agua, el acceso a energías limpias, además de tomar 
medidas más ambiciosas para combatir el cambio 
climático y sus efectos, conservar los océanos, 
mares y recursos marinos, proteger y restaurar los 
ecosistemas terrestres, combatir la degradación de 
la tierra y frenar la pérdida de diversidad biológica.

Asimismo, los objetivos se proponen fomentar 
el crecimiento económico sostenido e inclusivo, 
reducir las desigualdades entre países y dentro de 
ellos, promover pautas de consumo y producción 
sostenibles, generar empleo pleno para todos, 
además de desarrollar infraestructuras resilientes 
y dar impulso a la innovación. Todo lo anterior, en 
el marco de una alianza mundial para el desarrollo, 
que asegure la sustentabilidad ambiental y que 
llegue a todos los rincones del planeta, sobre las 
bases de la igualdad y la justicia.

La Agenda de los ODSs, también conocida como la 
Agenda 2030, trata de enlazar una serie de temas 
que han generado una conciencia común sobre los 
problemas del desarrollo de la humanidad, y sobre 
el hecho de que no es posible concebir el desarrollo 
social sin desarrollo ambiental y sin desarrollo 
económico. Ciertamente, en la región latino-
caribeña se ha avanzado en relación con la pobreza 
extrema y los niveles generales de pobreza; se ha 
mejorado en alguna forma la situación general de la 
mujer; se ha logrado la disminución de la mortalidad 
infantil y perfeccionado ciertos indicadores de 
educación; pero se ha deteriorado en materia de 
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violencia y pérdida de bosques, y prevalece como 
la región de mayor desigualdad social en el mundo. 

La amplitud y diversidad de temas de la agenda 
2030 requiere que los parlamentos de la región 
desarrollen su capacidad para convocar e involucrar 
múltiples actores, nacionales e internacionales y 
de los sectores público, social y privado. En ese 
sentido el PARLATINO trabaja de manera conjunta 
con la Organización de las Naciones Unidas, las 
agencias de cooperación internacionales y la Unión 
Interparlamentaria, con la finalidad de encontrar 
las vías más rápidas para que cada objetivo trazado 
y cada meta a cumplir se convierta en una política 
pública viable y democrática.

El PARLATINO conjuntamente con la Unión 
Interparlamentaria llevaron a cabo el Seminario 
Regional sobre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para los Parlamentos de América Latina y 
el Caribe. Asimismo, lanzaron el Kit de Herramientas 
de Autoevaluación del trabajo de los parlamentos 
en relación con cada uno de los propósitos del 
acuerdo global y sus metas específicas.

En el PARLATINO se considera que los parlamentos 
deben abogar por estrategias nacionales de 
desarrollo sostenible que fomenten la participación 
de las principales partes interesadas, incluidos, 
además de los gobiernos y legisladores, las 
organizaciones sociales, los especialistas y los 
centros de investigación.

Martin Chungong, Secretario General de la UIP, Senadora Blanca Alcalá, 
Presidenta del PARLATINO y Saber Chowdhury, Presidente de la UIP

El compromiso para coadyuvar en el cumplimiento de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS), fue el punto central del discurso de la 
presidenta del PARLATINO, senadora Blanca Alcalá, ante presidentes de 
parlamentos de todo el mundo que se dieron cita en la Sede de la ONU en 
Nueva York, EE.UU. el 31 de agosto de 2015.



84

Habitat: construir ciudades viables 

En octubre de 2016 se llevó a cabo en Quito, Ecuador, 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda 
y Desarrollo Urbano Sostenible, mejor conocida 
como Habitat III. La conferencia representó el más 
importante encuentro internacional en la materia en 
la que participaron jefes de estado y de gobierno, 
ministros y parlamentarios, así como representantes 
de la sociedad civil, especialistas, científicos y 
personas cuya experiencia y conocimiento resultó 
relevante para la construcción de la Agenda Urbana 
hacia el año 2030.

Es común que las grandes ciudades enfrenten 
retos similares, como son, inseguridad, desabasto 
de agua, deterioro del ambiente, problemas de 
movilidad y asentamientos humanos irregulares, 
entre otros, que requerirán de respuestas 
oportunas si queremos que los centros de 
población sean la base de un desarrollo económico 
equilibrado, distributivo de la riqueza y fuente de 
oportunidades para todos.

Se estima que, para el año 2030, dos terceras 
partes de la población mundial tendrán su 
residencia en alguna ciudad, aunque, en la región 
continental de América Latina, la población 

en zonas metropolitanas ya alcanza el 80 por 
ciento de su población. Sin duda, el crecimiento 
vertiginoso de las urbes en el mundo está asociado 
a los grandes retos de la humanidad. Se trata de 
asentamientos en donde la falta de planeación; 
las asimetrías económicas; la desigualdad social; 
las devastaciones climatológicas o terremotos; 
la violencia criminal y la migración constante de 
personas, inciden en su crecimiento desordenado.

Gracias a los estudios de ONU HABITAT, hoy 
sabemos que una de cada cuatro personas de 
América Latina y el Caribe que habita grandes 
urbes, vive en condiciones de tugurio, esto es, 
en habitaciones que no cuentan con materiales 
duraderos, con insuficiente acceso al agua, 
saneamiento o electricidad y en condiciones de 
riesgo de desalojo.

En la reunión de Quito, el PARLATINO propuso 
considerar a las ciudades como el escenario 
colectivo más importante del reconocimiento 
mutuo de los derechos de los ciudadanos. Sin 
embargo, en muchos casos pareciera lo contrario, 
por los altos índices de marginación, inseguridad 
o la falta de acceso a servicios públicos. En ese 
sentido, si pretendemos contar con ciudades 
inteligentes -como hoy se les llama-, ecológicas, 
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de bajas emisiones de carbono y partículas 
contaminantes, seguras y amigables, el trabajo 
que tienen por delante los gobiernos, legisladores, 
urbanistas, agrupaciones sociales y demás 
personas interesadas en el desarrollo sustentable 
de los asentamientos humanos representa una 
gran responsabilidad.

En este contexto, en coordinación con la Asamblea 
Nacional de Ecuador, se realizó el foro Herramientas 
Legislativas en Materia de Ordenamiento Territorial, 
con la finalidad de integrar una agenda común 
de trabajo a futuro y se aprobó, así también, la 
resolución relativa a la voluntad de los parlamentos 
por atender el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial de las ciudades con base en criterios de 
sostenibilidad.

En el PARLATINO se ha decidido adoptar una 
agenda congruente con las resoluciones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda 
y Desarrollo Urbano Sostenible y con la agenda de 
la ONU respecto de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible 2030, a fin de crear la legislación 
apropiada y pertinente que regule, de manera 
ordenada y planificada, los asentamientos urbanos, 
incluidas las zonas metropolitanas con diferentes 
jurisdicciones territoriales.

Foro Herramientas Normativas para Ordenamiento Territorial del Estado
en la Asamblea Nacional de Ecuador en el Marco de Habitat III, Quito, 
Ecuador octubre 18, 2016.
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Seguridad y lucha contra el crimen 
organizado: los nuevos desafíos 

La gobernabilidad democrática es la característica 
más notoria de una democracia plena. Es una 
condición determinante para el desarrollo de las 
sociedades contemporáneas que pretenden el 
bienestar de la gente y gobiernos eficaces, leales 
a los principios de justicia y con niveles razonables 
de legitimidad y credibilidad hacia la sociedad y la 
comunidad de naciones.

Sin embargo, la larga construcción de los sistemas 
democráticos en América Latina y el Caribe no está 
exenta de riesgos y retos de muy diverso orden, de 
naturaleza política, económica o social. Entre ellos, 
destaca la violencia social generada por el crimen 
común y la delincuencia organizada, los cuales 
aquejan a muchas regiones del continente y que, en 
parte, son resultado de la falta de oportunidades de 
desarrollo individual, la desigualdad generalizada a 
lo largo de los hemisferios, la corrupción y la falta 
de políticas efectivas en contra de la delincuencia 
y la impunidad.

La Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado del PARLATINO,
se reunió el 31 de julio de 2015 en Panamá para dar los primeros pasos en la elaboración de un proyecto de ley marco regional contra el lavado de activos con el 
apoyo de expertos del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT).
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En el PARLATINO se trabaja para encontrar 
soluciones a problemas comunes, como lo 
constituyen el tráfico de armas, el lavado de 
dinero, la trata de personas y el mercado ilícito de 
sustancias prohibidas. No obstante que los marcos 
jurídicos específicos de cada país son muy distantes 
en su concepción, al ser problemas similares, 
se considera posible contar con mecanismos e 
instrumentos de trabajo que permitan actuar de 
manera conjunta para reducir los costos en víctimas 
y consecuencias sociales.

Para ello, se hace uso de los instrumentos 
internacionales, como el Tratado sobre Comercio 
de Armas, el cual establece un conjunto de 
disposiciones que adscriben a los estados miembros 
a restringir la circulación no regulada de armamento, 
en virtud de que dicha práctica permite el desarrollo 
de actividades criminales dentro de cada uno de 
los territorios. De acuerdo con información de la 
Organización de las Naciones Unidas, tan sólo en 
11 países de América Latina circulan más de 11 
millones de armas ilegales, entre revólveres, pistolas, 
fusiles y ametralladoras livianas. El propósito del 
PARLATINO es que los países se sensibilicen sobre 
esta problemática y asuman las medidas legislativas 
y ejecutivas que correspondan. Ejemplo de ello, es 
la suscripción del Tratado referido. 

De la misma forma, conjuntamente con el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI) se llevó 
a cabo un seminario con la finalidad de que los 
parlamentarios conocieran con mayor detalle las 
formas de operación y mecanismos utilizados por 
el crimen organizado nacional e internacional en 
relación con el blanqueo de capitales o lavado 
de dinero. Asimismo, fueron expuestas las 
recomendaciones de este organismo internacional 
en torno a los medios y recursos legales que 
deben implementar los estados, a fin de evitar 
que las economías nacionales sean utilizadas para 
beneficio de las bandas criminales, no sólo del 

narcotráfico, sino de muchas otras actividades 
delictivas que buscan legitimar capitales a costa de 
las vulnerabilidades normativas de algunos países 
de la región.

Sin duda, otro de los elementos de riesgo para 
la paz y estabilidad de las naciones en la región, 
lo constituyen la producción, comercialización 
ilícita y trasiego de sustancias psicotrópicas en 
una buena parte del territorio latino-caribeño. De 
hecho, la estabilidad de muchas comunidades ha 
sido alterada por la actuación de bandas criminales 
dedicadas a la venta de cocaína, heroína, drogas 
sintéticas y otros productos que alteran la salud 
física y sensorial de las personas, los cuales se 
consumen en nuestros países y se exportan de 
manera ilícita a diferentes partes del mundo.

En ese sentido, en el PARLATINO llevamos a cabo 
el foro Perspectivas sobre la Política de Drogas 
y Seguridad en la Región. A partir del cual se ha 
realizado una reflexión profunda para encontrar 
soluciones a un problema global que impacta a 
la población de América Latina y el Caribe y que, 

11 millones
de armas ilegales

circulan en

11 países
de América Latina
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muchas veces es analizado de manera errónea, 
como un asunto doméstico o, cuando más, regional. 
Sin embargo, el creciente proceso de legalización 
del uso de la cannabis para fines medicinales o, 
incluso, recreativos, en cualquier lugar del mundo, 
repercute en nuestro entorno y, al mismo tiempo, 
genera tensiones entre grupos sociales y entre 
actores políticos, conflictos a los que no se ve 
solución en el plazo inmediato.

Por ello, consideramos que, para mantener a 
nuestros países en una condición permanente de 
paz y estabilidad, es muy importante pensar en 
soluciones generales para los problemas globales 
y atender su impacto en cada región. Al mismo 
tiempo, rechazar cualquier tipo de certificación 
respecto del combate que cada nación en lo 
individual lleva a cabo en contra del narcotráfico.

La seguridad constituye un elemento primordial en 
la construcción de la prosperidad de la región, y, 
para logro de este objetivo, estamos construyendo 
una perspectiva multidimensional que nos permita 
atender, por un lado, los problemas derivados de 
los ilícitos nacionales e internacionales y, por el 
otro, los demás riesgos y contingencias a que están 
expuestos los países de América Latina y el Caribe.
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Migración: el pacto mundial 

El desarraigo, la pobreza y la discriminación 
constituyen el lado oscuro de la migración. 
Durante décadas, hemos sido testigos del tránsito 
de personas de un país a otro o de una región a 
otra, expuestos a numerosos riesgos. Los motivos 
son diversos: precariedad de ingresos, falta de 
oportunidades de trabajo, violencia, refugio 
temporal por razones de guerra, devastaciones 
climatológicas o, simplemente, la aspiración a una 
vida de mayor calidad, entre otras causas.

Las presiones de los flujos migratorios y el 
fortalecimiento de corrientes ultraconservadoras 
en diversas regiones del mundo, nos conducen 
hoy a una reflexión distinta sobre la viabilidad y 
mecanismos a adoptar para el proceso de inclusión 
de la población migrante por parte de los países 
receptores en el mundo y en particular en la región. 
De acuerdo con estudios de la CEPAL, publicados 
a partir de 2014, desde el año 2010, más de 28.5 
millones de personas residían fuera de su lugar de 
origen en América Latina; una gran parte de ellos 
en los Estados Unidos. 

En 2014
28.5 millones

de personas residían
fuera de su lugar de

origen en América Latina
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2010-2015
 74 mil 857

menores no
acompañados

fueron repatriados
desde E.U. a

México

Mil 672
menores de

11 años

Niñas y
niños

principalmente de
Guatemala,

El Salvador y
 Honduras
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Las consecuencias que se presentan son diversas, 
entre ellas, la situación de vulnerabilidad de los niños 
migrantes, quienes viajan solos, sin la compañía 
de algún adulto; la vulnerabilidad que enfrentan 
mujeres y ancianos en situación de migración; los 
riesgos de la explotación sexual, el trabajo esclavo 
y las condiciones injustas o inadecuadas para 
laborar de quienes no tienen documentos. Por 
otro lado, a los migrantes tampoco se les reconoce 
su contribución a las economías familiares en 
sus hogares ni a las economías locales de sus 
respectivos países. 

En el PARLATINO hemos puesto en el centro la 
importancia de los derechos y la seguridad humana 
de los migrantes, en especial, los derechos de 
las niñas y niños con base en las convenciones y 
tratados internacionales sobre los derechos de la 
infancia. Así mismo, pugnar por la suscripción de 
todos los países de destino, de la convención sobre 
los derechos de los migrantes y sus familias, la cual 
establece un piso básico general de respeto a sus 
derechos humanos.

En el caso de la repatriación, se ha pugnado 
por establecer protocolos de actuación de las 
autoridades a fin de garantizar la unidad de las 
familias, la seguridad jurídica de las personas sin 
documentos, su nacionalidad, su identidad y su 
bienestar en el traslado a su país de origen, además 
de exigir la aplicación de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares y el derecho a la 
pronta notificación consular, así como el Protocolo 
de Palermo, a fin de proteger los derechos de los 
migrantes en Estados Unidos.

El resurgimiento en los tiempos actuales de 
los discursos de supremacía racial, el odio y los 
nacionalismos radicales, han colocado a cientos de 
miles de personas que residen en países distintos 
al de su origen, en una condición de riesgo 
permanente, por el cambio abrupto de las políticas 
migratorias o, bien, por las expresiones xenófobas 
de parte de ciertos individuos y grupos sociales.

Considerando lo anterior, el PARLATINO decidió 
retomar esta problemática y en coordinación 
con el Organismo Mundial de Migraciones y 
otras agencias especializadas, ha convocado a la 
realización del diálogo parlamentario de alto nivel 
sobre Migración en América Latina y el Caribe: 
“Diálogo Realidades y Compromisos Rumbo al 
Pacto Mundial“. En ese sentido, se considera que 
los parlamentos deben actuar con responsabilidad 
y compromiso para proponer leyes adecuadas, 
la adopción de políticas públicas pertinentes y la 
asignación de fondos necesarios para resolver la 
condición en la que hoy se encuentran millones de 
habitantes de nuestra región y del planeta. 

Para ello, se trabaja en el diseño de un plan 
de acción que incluya un diagnóstico efectivo, 
la formulación de la legislación adecuada y la 
conformación de una red de parlamentarios para 
coadyuvar a que exista una migración responsable, 
ordenada y segura, rumbo a la construcción de un 
pacto mundial.
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América Latina y el Caribe es 
hoy la región con más presencia 
democrática en el mundo. 
Panamá, 1 de diciembre de 2016-
Dr. Enrique Iglesias, expresidente del BID y 
exsecretario Iberoamericano

En el PARLATINO se recoge el 
pensamiento de todos los pueblos 
latinoamericanos, lugar donde se 
expresan y se convierten en propuestas 
para la acción. 
Panamá, 2 de diciembre de 2016-
Dr. Aristídes Royo, expresidente de la República de Panamá

América y Europa son los 
continentes más democráticos 
del mundo. El Parlamento es 
la expresión más pura de la 
democracia y la política. 

Panamá, 6 de diciembre de 2014-
Dr. José Miguel Inzulza, exsecretario de la OEA

Es imprescindible que los 
ciudadanos puedan interactuar 
para buscar soluciones a los 
principales problemas que 
aquejan a las sociedades 
latinoamericanas.
Panamá, 10 de abril de 2015-
Dr. Luis Almagro, secretario general de la OEA

América Latina es el único 
continente que en los últimos 15 
años ha disminuido la pobreza y 
la desigualdad.
Panamá, 15 de mayo de 2015-
Rebeca Grynspan, secretaria Iberocamericana),
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Las perspectivas de los parlamentos 
y parlamentarios de todo el mundo 
han enriquecido en realidad la 
formulación y articulación de los 
ODS y la UIP se enorgullece de haber 
contribuido a este proceso. 
Panamá, 1 de diciembre de 2016-
Saber Chowdhury, presidente de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), Tenemos la capacidad de generar 

información y fortalecer el 
intercambio de experiencias, 
esfuerzos dirigidos al 
cumplimiento de la Agenda 2030. 
Graziano da Silva,
Director General de FAO

Hoy más que nunca se tiene 
que hacer buena política, insto 
a adoptar políticas concretas y 
correctas. 
Mayo 25, 2017,
Papa Francisco

Diálogo con Figuras de
Liderazgo Mundial

La cooperación entre los organismos 
multinacionales y los parlamentos regionales 
y nacionales del mundo, constituye una vía 
de entendimiento que está cobrando mayor 
relevancia día a día. Esta relación potencializa 
el esfuerzo que ya realizan los ejecutivos y las 
agencias internacionales, pues la diplomacia 
parlamentaria abre el escenario del consenso 
político necesario para la implementación 
de políticas públicas acorde con los grandes 
desafíos de la sociedad contemporánea. 
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Encuentros con líderes de influencia en el mundo

© L’Osservatore Romano
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El PARLATINO es una plataforma de encuentro 
entre legisladores y  líderes de influencia en el 
mundo, convencidos de que la información y la 
experiencia constituyen un elemento de primer 
orden en la definición de la agenda regional y 
global.

En este sentido fueron invitados en calidad de 
oradores, a las Asambleas Generales y Foros del 
PARLATINO, destacadas figuras internacionales, 
quienes expusieron sus ideas sobre la situación 
de América Latina y el Caribe. Fue el caso de 
los Secretarios Generales de la Organización de 
Estados Americanos, José Miguel Insulza y Luis 
Almagro; la Secretaría General Iberoamericana, 
Rebeca Grynspan y el ex presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo, Enrique Iglesias 
García, a quien se le entregó el reconocimiento 
Mérito a la Trayectoria Latinoamericana por su 
contribución en favor de la región.

También asistieron mujeres destacadas, como 
la canciller y vicepresidenta de Panamá, Isabel 
Saint Malo, quien disertó sobre el papel de la 
mujer en la región. Asimismo, se contó con la 
visita de la Jessica Faieta, Subsecretaria General 
de las Naciones Unidas y Directora Regional para 
América Latina y el Caribe del PNUD, con motivo 
de la presentación del Informe sobre Desarrollo 
Humano. De la misma forma, nos visitó Lakshmi 
Puri, Subsecretaria General de las Naciones Unidas 
y Directora Ejecutiva Adjunta de ONU Mujeres, 
para la realización de la Consulta Regional para 
América Latina y el Caribe, previa al 61º periodo de 
sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer (CSW), que tuvo lugar en la sede 
de nuestra organización.

Destaca también la asistencia del ex presidente de 
la República de Panamá, Nicolás Ardito Barletta, 

quien impartió la conferencia magistral “Una 
mirada a la cooperación, integración de la región: 
principales desafíos y obstáculos”.

Se contó con la participación en dos ocasiones 
del señor Saber Chowdhury, Presidente de la 
Unión Interparlamentaria, UIP, instancia donde 
el PARLATINO tiene el estatus de parlamento 
asociado. Su visita se realizó en el contexo de las 
XXXI y XXXII Asambleas Generales y del Seminario 
Regional de Seguimiento a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ODSs. 

Con Graziano da Silva, Director General de la 
Agencia de Naciones Unidas para la Agricultura 
y Alimentación, FAO, se sostuvo una reunión de 
trabajo en la que se reconoció el éxito de la alianza 
estratégica desarrollada entre ambos organismos, 
siendo la primera experiencia en su género suscrita 
con un parlamento regional.

En audiencia con el Papa Francisco se conversó 
sobre el fenómeno de la migración y sus 
consecuencias, y expresó como latinoamericano, 
su solidaridad con la población que vive bajo esta 
circunstancia.

Destaca también la participación del Premio Nobel 
de la Paz 2014 Kailash Satyarthi como orador 
invitado al Diálogo Parlamentario de Alto Nivel 
sobre Migración en América Latina.

Finalmente, debe destacarse las visitas de diferentes 
personalidades a la sede interparlamentaria en 
la ciudad de Panamá, entre ellas, Hashim Thaci, 
Presidente de la República de Kosovo; María 
Cristina Micetti, vice presidenta de la República de 
Argentina; Isabel Allende, presidenta del Senado 
de Chile; y Beatriz Paredes Rangel, ex presidenta 
del PARLATINO.
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EJE 4.
RED LATINOAMERICANA DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
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LA INFORMACIÓN
EN LA ERA DIGITAL

El mundo contemporáneo, el siglo XXI, no se 
concibe sin la conexión virtual, las tecnologías 
de la información y las nuevas tecnologías 

sociales, que hoy son parte de nuestro cotidiano 
devenir. En ese sentido el PARLATINO dentro de 
su Eje 4 ha implementado la Red Latinoamericana 
de Medios de Comunicación (PARLATINO WEB 
TV), abriendo una ventana de comunicación 
globalizada para potencializar la cooperación 
interparlamentaria entre nuestros países.

La Red Latinoamericana de Medios de 
Comunicación (PARLATINO WEB TV), integrada 
por parlamentarios, televisoras de Congreso, 
redes sociales, medios de comunicación y portales 
de noticias, entre otros; se concibe como una 
estrategia en el marco del Parlamento Abierto, 
a través de medios más ágiles para relacionarse 
entre la sociedad y sus representantes. La buena 
dirección de sus contenidos ha logrado no solo 
impactar a los parlamentarios de América Latina y 
el Caribe, sino a un público más amplio.

El propósito es transmitir, en vivo o streaming, 
las sesiones de las comisiones, seminarios y 
actividades de capacitación que se realizan en 

IV Encuentro de Medios Legislativos de Comunicación,
Ciudad de México marzo 24, 2017
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nuestra sede. Desde el 2015, el especial interés que 
hemos puesto en este sistema de comunicación 
permanente con miras hacia la difusión de todos 
los trabajos que se realizan en el PARLATINO, se ha 
materializado en transmisiones virtuales, no solo 
de contenido político o legislativo de la región, sino 
también sobre conferencias magistrales y cursos 
especializados en torno al debate parlamentario.

Los objetivos del PARLATINO WEB TV son:
• Potenciar el flujo de información y 

comunicación que desde el PARLATINO se 
genera y administrar este contenido con fines 
de divulgación para informar a la comunidad 
regional e internacional; 

• Mantener actualizado el portal del PARLATINO 
con la finalidad de soportar los requerimientos 
técnicos del proyecto de WEB TV;

• Establecer los términos y bases del intercambio 
de producción audiovisual en internet con 
socios estratégicos;

• Acrecentar la cobertura de los eventos del 
PARLATINO para contribuir a la generación 
de contenidos (videos, boletines de prensa, 
paquetes de redes sociales y boletín electrónico, 
entre otros).
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PARLATINO WEB TV

El PARLATINO WEB TV se ha posicionado como 
un proyecto inédito en la región y da cuenta de 
una tendencia parlamentaria hacia la transparencia 
y rendición de cuentas legislativas, por ello, se 
solicitó al Senado de la República de Argentina 
que, desde la sede del PARLATINO, se retomara la 
conducción de este proyecto para su consolidación 
y expansión, teniendo como frutos el que la Unión 
Interparlamentaria esté programando reproducirlo. 
Para reforzar este trabajo conjunto, se están 
gestionando diversas alianzas estratégicas.

En ese sentido destaca el III Encuentro de 
Televisoras Parlamentarias de América Latina 
y el Caribe. Se efectuó el 26 de noviembre de 
2015 en la sede permanente del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño en la ciudad de 
Panamá, con la participación de las televisoras 
parlamentarias de Argentina, México, Chile, 
Aruba, Ecuador, Nicaragua, Paraguay, Curazao 
y Bolivia, y representantes de otros organismos 
relacionados con esta actividad. Es de destacar 
que los últimos	 cuatro países citados en este 
Encuentro solicitaron su anexión a nuestra carta 
compromiso. Destacó, en este III Encuentro, la 
propuesta del Canal del Congreso de México por 

ser sede el próximo encuentro y el compromiso por 
parte de PARLATINO de certificación por parte de 
PARLATINO TV para descarga y uso del material.

También se llevó a cabo el IV Encuentro de Medios 
Legislativos de Comunicación de América Latina 
y el Caribe, celebrado el 24 de marzo de 2017 
en el Senado Mexicano. En ese mismo marco se 
impartió la conferencia magistral: “Medios digitales, 
post-verdad y comunicación legislativa”, a cargo 
de Alejandro Piscitelli, maestro en Ciencias de 
Sistemas en la Universidad de Louisville y Maestro 
en Ciencias Sociales por FLACSO y moderada 
por Héctor Luenzo, presidente de la Comisión 
Industria y Comercio del Senado de la República 
Argentina. Piscitelli destacó el aumento “del poder 
de credibilidad de la internet al grado de registrar 
fenómenos como las fake news o noticias falsas”, 
asi como la interrelación con Facebook, su poder 
de información y tras fronteras, dejando en los 
congresos de la región la necesidad de adaptarse 
a las nuevas tecnologías, su rapídez y efectividad.

Posteriormente se realizó el Conversatorio: 
“Parlamentos abiertos, nuevas tendencias en la 
comunicación legislativa”, con la participación de 



Luis Eduardo Quiros, vicepresidente de la Asamblea 
Nacional de Panamá y presidente de la Comisión 
de Educación, Cultura y Ciencia, Tecnología y 
Comunicación del PARLATINO; Mariana Gómez 
del Campo Gurza, vicepresidenta de PARLATINO 
México; Khemvirg Puente Martínez, coordinador 
del Centro de Estudios Políticos de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales Universidad Nacional 
Autónoma de México; y Blanca Lilia Ibarra, 
Directora General del Canal del Congreso de 
México. 

En la interacción de los panelistas del 
conversatorio, subrayó la importancia de que 
gobiernos, funcionarios y legisladores se adapten a 
las nuevas tendencias, que las redes socio-digitales 
deben ser el vínculo que permita aumentar la 
colaboración entre instituciones y ciudadanos, 
la búsqueda de mecanismos que puedan generar 
en la ciudadanía reflexión, análisis y acercamiento 
con sus representantes populares. Ahí enfatizó 
Puente Martínez, que “se tiene que reconstruir la 
legitimidad democrática con la que se toman las 
decisiones, a través de la estrategia del Parlamento 
Abierto, es decir, que la gente participe en la toma 
de decisiones”.

 
Adicionalmente se han realizado diversas 
actividades como: 
• La identidad gráfica Parlatino TV; 
• Diseño y puesta en marcha de la multiplataforma 

WEB; 
• Firma de carta compromiso con televisoras 

parlamentarias y públicas para la realización de 
streaming de reuniones de comisiones que se 
celebran en países miembros: Argentina, Aruba, 
Chile, Cuba, Ecuador, Perú, Panamá, México y 
Venezuela; 

• Realización de streaming de las asambleas del 
PARLATINO, reuniones de comisiones, de 
EuroLat, entre otras.

Parlamento abierto

Con el objetivo de apoyar la transparencia y rendición 
de cuentas del Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño se diseñó y se ejecuta un plan de difusión 
institucional por medio de comunicados de prensa, 
emisiones periódicas del Boletín Informativo y el 
rediseño del portal oficial del PARLATINO.

En total se han liberado 259 comunicados de 
prensa y 37 boletines informativos trimestrales, 
que llegan a 4 mil destinatarios especializados y 
que, además son de acceso público a través de la 
página del PARLATINO en Internet. 

Identidad 
gráfica

multipla-
taforma

WEB; 

streaming de 
reuniones de 
comisiones

streaming
de las 

asambleas

ACTIVIDADES ADICIONALES





EJE 5.
COMUNIDAD 
PARLAMENTARIA DEL 
CONOCIMIENTO
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Parlamento inteligente

La Comunidad Parlamentaria del Conocimiento 
es un espacio virtual y presencial que tiene 
como propósito reunir, enlazar y generar 

el acceso a las fuentes documentales y de 
información propias de los poderes legislativos de 
la región de Latinoamérica y el Caribe. Fuentes que 
son necesarias para la formulación de iniciativas 
de leyes modelo, así como para la elaboración de 
resoluciones de todo orden, además de establecerse 
como un espacio de formación permanente en 
derecho parlamentario y materias afines.

Claramente orientada hacia el aprovechamiento 
de las nuevas condiciones sociales y tecnológicas, 
para el logro de una sociedad del conocimiento, la 
visión es convertirse en un referente de consulta 
y opinión de los temas que aborda la agenda del 
PARLATINO. El objetivo principal es facilitar a 
los parlamentarios de instrumentos para realizar 
estudios de derecho comparado, contar con 
información estadística, técnica jurídica y teoría de 
la legislación.
Las vertientes estratégicas se concentran en:
• La compilación de fuentes legislativas de la 

región; 
• El espacio de formación profesional legislativa; 
• La conformación de un centro de documentación 

especializado sobre aspectos económicos 
políticos y sociales de América Latina y el Caribe.

Plataforma on-line

La FAO es un aliado estratégico en las actividades 
para impulsar la Comunidad Parlamentaria del 
Conocimiento, específicamente en el ámbito de la 
iniciativa Mesoamérica sin Hambre (MSH) y de la 
Alianza Mesoamericana para la Biodiversidad. Con 
el apoyo técnico y financiero de la FAO dentro de 
la Comunidad Parlamentaria del Conocimiento, 
se creó como plataforma piloto concerniente al 
tema de seguridad alimentaria para Mesoamérica. 
Esta plataforma fue presentada con éxito el 14 de 
octubre de 2016 en el Foro por el Día Mundial de la 
Alimentación y en las reuniones de Mesa Directiva 
el 15 de octubre de 2016 y de Junta Directiva el 17 
de octubre del mismo año. 

Con base en la plataforma piloto de seguridad 
alimentaria para Mesoamérica se proyecta 
realizar la misma tarea para los temas de todas las 
comisiones y con cobertura para la región en su 
conjunto. 
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Centro de documentación 
especializado

Se llevan a cabo las acciones necesarias para poner 
en marcha la biblioteca y centro de documentación 
del PARLATINO, incluyendo la correspondiente 
plataforma virtual y buscando para tal efecto las 
alianzas estratégicas necesarias, principalmente  
CEPAL y FLACSO entre otros y varios institutos 
de educación superior de Panamá, así como con 
la Asamblea Nacional del Poder Popular de China, 
con la cual se está gestionando la asignación de 
fondos para este propósito.

Con la OEA se realizan diligencias por medio de las 
cuales dicho organismo: 
• Facilitará vínculos con la base documental 

de convenios, acuerdos y otros instrumentos 
normativos del Sistema Interamericano y 
eventualmente de la Biblioteca Colón; 

• Desarrollar acciones de formación a través de 
la plataforma del Programa Interamericano de 
Facilitadores Judiciales; 
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25 becas
parciales

para 10 maestrías

Aula Virtual y Escuela de Gobierno

La modalidad semipresencial como alternativa de 
enseñanza-aprendizaje en la formación continua en 
materia legislativa se asume como un desafío para 
la utilización provechosa de los diferentes recursos 
y espacios que ofrecen los entornos virtuales de 
aprendizaje.  

El aula de conocimiento semipresencial arranca con 
un proyecto piloto integrado por varios módulos. 
Asimismo, estará articulado con el iniciativa de la 
Escuela de Gobierno (EG).

En este caso se trata de una iniciativa  del Consejo 
Consultivo del PARLATINO, aprobada por la Junta 
Directiva del Organismo el 1 de diciembre de 
2016. El objetivo será asistir a los parlamentos y  
partidos políticos de la región en la formación de 
sus cuadros. 

Se concibe como un proyecto abierto a 
la participación y se propone favorecer el 
afianzamiento de un sector técnico capaz de 
formular iniciativas que den respuesta efectiva a 
las expectativas sociales, que también contribuya 
a la construcción de consensos entre las fuerzas 

políticas. A estos efectos se ha constituido un 
equipo asesor, y se están adelantando gestiones 
de apoyo con la OEA,  FLACSO, UNIR y otras 
instituciones.

En ese marco, el 16 de febrero de 2017 en 
el Senado Mexicano se suscribió un acuerdo 
interinstitucional con la Universidad Internacional 
de La Rioja (UNIR), para implementar un programa 
de becas de posgrado a través del PARLATINO, 
para todos los miembros institucionales, aportando 
así un importante componente académico a la 
iniciativa. 

Durante el evento interinstitucional, Manuel Peiró 
Somalo, gerente de Relaciones Corporativas e 
Innovación de la UNIR, refirió que las becas rompen 
con la barrera económica de los estudiantes que 
tienen talento y quieren desarrollarlo a través de 
internet. Este programa está en plena ejecución; ya 
se concluyó una primera experiencia en la cual se 
concedieron 25 becas parciales para 10 maestrías, 
y se está iniciando una segunda etapa.





Asambl. Edith Mendoza, Presidenta del PARLANDINO y Sen. Blanca Alcalá, 
Presidenta del PARLATINO.

136 Asamblea de la UIP, Dhaka, Bangladesh 1-5 abril, 2017.

Dip. Rolando González Ulloa (Costa Rica).

EuroLat. Florencia, Italia 22 y 23 de mayo 2017.

Dip. Ricardo Rincón de Chile, Presidenta del PARLATINO y Alcalde de 
Florencia Dario Nardella. EuroLat, Florencia, Italia 23 de mayo, 2017.

Dip. Yolanda Ferrer, Sen. Blanca Alcalá y Sen. Marcela Guerra. 136 Asamblea 
de la UIP en Dhaka, Bangladesh. Abril 2017.



Junta Directiva del PARLATINO.

Sen. Blanca Alcalá Presidenta del PARLATINO, Dra. Shirin Chaudhury 
Presidenta del Parlamento de Bangladesh y la Dip. Denise Pasacal Allende de 
Chile en el marco de 136 Asamblea de la UIP, Dhaka, Bangladesh.

XXXII Asamblea General del PARLATINO, 1-3 diciembre 2016. XXXII Asamblea General del PARLATINO, 1-3 diciembre 2016.

XXXI Asamblea General del PARLATINO, noviembre 2015.

Informe Regional sobre Desarrollo Humano para América Latina y el Caribe 
2016 PNUD, junio 14, 2016.



La presidenta del Parlamento Centroamericano (PARLACEN), Priscilla
Weeden, en el marco de la XXXII Asamblea General del PARLATINO en 
Panamá el 2 de diciembre de 2016.

El Dr. Tito Díaz, coordinador subregional para Mesoamérica de la FAO, en
el marco del foro regional el Clima está cambiando, la alimentación y la 
agricultura también, efectuado el 14 de octubre de 2016 en Panamá.

La vicepresidenta del Comité de la Duma Estatal de Relaciones
Internacionales de la Asamblea Federal Rusa, Svetlana S. Zhurona, en la XXXII 
Asamblea General del PARLATINO en Panamá el 3 de diciembre de 2016.

El ministro de Desarrollo Agropecuario de Panamá, Eduardo Enrique Carles,
durante las actividades en conmemoración del Día Mundial de la Alimentación 
el 14 de octubre de 2016 en la Sede Permanente del PARLATINO en Panamá.

PERSONALIDADES
EN EL PARLATINO



La embajadora Anne Brausser, miembro de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa, en su intervención en el Panel sobre el movimiento de 
los Parlamentos frente al Discurso del No Odio en la XXXII Asamblea General 
del PARLATINO en Panamá el 2 de diciembre de 2016.

El presidente de la Unión Interparlamentaria (UIP), Saber Chowdhury, dictó 
charla magistral durante la XXXII Asamblea Gral. del PARLATINO en Panamá 
el 2 de diciembre de 2016.

El ministro de Desarrollo Agropecuario, Alcibiádes Vásquez, durante
su intervención en el acto inaugural de la XXXII Asamblea General del 
PARLATINO en Panamá el 3 de diciembre de 2016.

El Dr. Enrique Iglesias, exsecretario general Iberoamericano y expresidente
del BID, en el marco de una distinción hecha por el PARLATINO en la XXXII 
Asamblea General efectuada el 2 de diciembre de 2016 por sus valiosos 
aportes al desarrollo de la región.

La senadora Daisy Tourné de Uruguay, presidenta del Foro Parlamentario
sobre Armas Pequeñas y Ligeras; la secretaria general de dicho organismo, 
Karin Olofson, el representante residente del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo en Panamá, Harold Robinson; y embajador de 
México en Panamá, José Ignacio Piña, durante el Foro Parlamentario de Armas 
Pequeñas y Ligeras realizado en Panamá el 12 de junio de 2017.

La delegación de la Asamblea Popular Nacional de China, encabezada por el
vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de esa cámara, Cao 
Weizhou, se reúne con la presidenta del PARLATINO, senadora Blanca Alcalá, 
durante la XXXII Asamblea Ordinaria en Panamá.
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